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SECCION RELIGIOSA
JUEVES.—S. Cayetano coní. fund., y los Stos. Donato ob. y 

Fausto mres.
VIERNES.—Los Stos. Ciríaco, Largo y Eariiaragdo mres., y

S. Severo presb. conf. ___

PUERTO
BUQUES FONDEADOS

MEMORANDUM PARA HOY

Nombrsb Banderas Pkocedkwcias.

1890

CORREOS
TARIFAS DE LA CORRESPONDENCIA POSTAL. 

Para el interior del Archipiélago.

TELEFONO NÚMERO 6.

ISTTJlsZi:. 179

MUSIC&

8“^“* «Princesa», gaveta; Gzibulka. ,.
•Vísperas Sicilianas», final Lo, veidi. 
«La Montaña Rusa; M. Udo.
«Poliuto», introducción; Verdi. 
«Antipatía», valsrs; Ostere. 
Paso-doble.

V. S. Ignacio de Loyola 
V. Salvalora ....
V. Churruca ....
V. Uramis.................
V. Gravina.................
V. Butuaii..................
V. Prancisco Reyes. .
7. Venus.....................

Española . . 
Idem .... 
Idem . . . . 
Idem .... 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem . . . . 
Idem ....

2.®

5.0

CORREOS
O del Mrriwite, a las cuatro de la tarde, esta Gen- 

a las Aos de la misma, la correspondencia ± hubiere para lloiír María, antique Capiz, Ngeros, 
â Mnaa Isabela de B.SJlan, Joló, Siasi, Tataau, Bongao, 
Ppdot &tÆm Glan, Mktti, Davao y Goncep-

^^“bnr el id. id. Uranhs, que saldrá en su evpedicion par 
linea del- SE. del Archipiélago ol 9 del actual, a 

para .la tarde se remitirá, a las tres de la misma,^^nPVPsnÍndltciÍ para Romblon, Cebú, BohoL Ormoc, Cab 
UlSan, ^Mofean, .^ariCohoc, Dumaguete, Cabalian, Sun- 

id.^V^T que saldra para la línea del áur 
u-Ft uzon el 9 del actual, a las cinco de la tarde, se remi- 

? iL tres de la misma, la correspondencia para Min- a VguSoï PBSacao, áuMrines sur, Alba,, Maabate, 
H,irías De sol, Sorsogon, Legaspi y Tabaco.

Fmr e'' Id SaíMaM, que saldra para la linea del Norte 
de Tuzon el 9 del actual, a las siete de la mana, se remi
ran cinco de la misma, la correspondencia para Zam-L?e’.\nbic Panaas^an, Sual, Bontoc, Lepanto, Tingan, 
ïrinid.vd s"’ Fernando, Union,’ Salomague, ambos llocos, 
^P±Po^^c?So?‘ Gloría, que saldra para Salomague y Aparri 

. o bu « cinco de la tarde, se remitirá, a las tres 
de U mim¿ la correspondencia que hubiere para dichos 
ï’^STr lÍTfí el viernes
8^el actual a las doce del. dia, se remitirá, a as diez de 
la misma l’a correspondencia que haya para dichos puntos, 
P im^Xan Bontoc, f.epanto, Trinidad, Tiagan y Union, _

Por el ’id Camwia, que saldra para Dagupan manana 
7 dS corriente a las cuatro de la tarde, se remitirá, a las 
dos de la misma, la correspondencia que hubierd para dicho Junto, Pau?Ku, Trinidad, Bontoc, Lepanto, Tiagan y 
^K&a, 6 de agosto de 1890.-E1 jefe de servicio, Carlos 
Garda.

í

A

V. Luzon .
V. Serantes.

. Idem .
. Idem .

vi Minister oí Marine. Inglesa .
. Idem. .V. Zañro. . . .

V. Shelley , . .
V. Queen-Elisabeth
B. Penshaw . .
F. Helga . . .
F. Mount Garniel
F. Alexander Veals
F. Panay. . . •
F. Earl Granville
V. Volga. . . .
B. Foching Suey. 
». Granite State .
B. Spartan . . .

. Idem . . .
. Idem. . .
. Idem . . .
. Idem . . .
. Idem. . .
. Idem. . .
. Idem . . - 
. Idem . . . 
. Francesa . 
. Holandesa.

Americana. 
. Idem . . .

. . Barcelona.
. , Singapore.
. . Iloilo.
. . Idem.
. . Cebú.
. . s ubic.
, . Masbate.
. . Romblon.
. . Tacloban.
. . Culion.

. . Newcastle.

. . Hong-kong y Emuy
. . Iloilo.
. . Glasgow é Iloilo.
. . Nagasaki.
. . Shanghay, 
. . Australia.
. . Hong-kong.
. . Iloilo.
. Nagasaki.
. . Saigon.
. . Nueva York.
, . Newcastle.
. . Idem.

A las 6 m.—Vapor para Cayite. Ratano-as,, „_ Idem nara Taal, Bauan y Batangas.
,, » »—Sale para el puerto de su nombre y escalas, 

el vapor Batangas.
k las 7 m.—Vapor para la Laguna.
A las 7% m.—Idem para la Pampanga.
A las 8 m —Sale para Aparri el vapor Chispa.
A las 9 m.-Vapor para Zulacan.» ^—Gonfirmaciones en la Lateuiai.
A las 2 t.—Vapor para Cavite.
A las 3 t.—Sale para Iloilo y Cebú, el vapor CiMnaca.
A las 4 t.—Abrense. las puertas de la Montana Rusa.

>> »—Sale para Dagupan el vapor Camigmn.
A las 6 Z, t.—Música en la Luneta. . .
A las 5 t.—Sale para Salomague y Aparri el vapor Gloria.
A las 9 n.—Función en el teatro de Tondo.

Cartas—franqueo obligatorio—cada 15 gra 
mos.................................................................

Tarjetas postales—sencillas ....
Id. id. —con respuesta pagada.

Impresos, medicamentos y muestras-fran
queo obligatorio—cada 30 gramos. .

Cartas—para el interior de las poblaciones- 
franqueo obligatorio—cualquier peso. . 

Derecho de certificado...................................

pfs.

»

))

»
»

0‘02 418 
0‘20 
0‘04

0‘02

0-02
0‘25

Para la Península, Canarias,, Baleares, Cuba, 
Puerto Rico y posesiones españolas de Africa.

Franqueo obligatorio.
Cartas—cada 15 gramos.......................................pfs. 0‘12 418
Tarjetas postales—sencillas . . . » 0 ü8

id. id. —con respuesta pagada. » 0‘12 418

Impresos, medicamentos y muestras—cada 
30 gramos. ........ ........................................

Derecho de certificado.......................................
PAISES FUERA DE LA UNION.

0‘12 418
0‘025
0‘25

Franqueo obligatorio.
Para Australia, Nueva Zelanda, Tasmania é Islas Fiji- 

Norfolk y de los Amigos.
Cartas—cada 15 gramos. . . ... pfs. u 2U
Impresos, muestras y papeles de negocios, cada

50 gramos............................................................. » 0 02
Para el cabo de buena Esperanza, Natal. Ascencionsion, 

Santa Elena, Costa Occidental de Africa (menos Liberia 
y posesiones españolas, francesas, inglesas y portugue
sas), Costa Oriental de Africa, servidos por los buques
franceses. .
Cartas—cada 15 gramos. . . ... pfs. 0 20
Impresos, muestras y papeles de negocios, cada

50 gramos . .
Derechos de certiíicado.

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

las 10 h. a. m. y 4 h. p. m. del S de agosto de 1890.

0‘00 
0‘24

liños

s.
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«uto

paiïol- 
jl-por-

jomas, 
tagués

)fs. 2.
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ifs. 1-80
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h

MOVIMIENTO DE BUQUES
ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Abra, en Ilog, goleta «S. Agustín», en 36 horas, con 
maderas: a los señores Fochs y Comp.

De Boac y escalas, vapor «Bacolod», en 22 horas, con ge
neral: a los señores luchausti y Comp.

De Salomague, vapor «Gloria», en 31 horas, con general. 
^^De Calapan ^y escalas, vapor «Boac», en 17 horas, con ge
neral: a los señores Muñoz Herms. „ ar-n

De lling, goleta «S. Juan», en 4 dias, con rajas, a don 
Benigno Zabala.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Unisan, berg.-gta «Nvo. Antonino», su patron Januario
Para Lucena, pailebot «Ntra. Sra. del Rosario», su patron

Juan^^ en Batangas, pailebot «Fortuna», su patron 
Pio Gitrciii.Para Gatbalogan, berg.-gta. «Cecilio», su capitan don José 
^^'ara^ l^aíúm?, ^pailebot «Resurrección (a) Fortuna», su patron 

^Vara'^Aroroy y Pto. Barrera, vapor «Romulus», su capitan 
don Fausto Ormachea. , tPara Garigara, berg.-gta. «Esperanza», su patron Lucas 
Duran.

PRIMER ANIVERSARIO j
DE LA SEÑORA

D.*MANUELA RODRIGUEZ! PARABAS
DE LEGASPI. I

Que falleció en 8 de marzo de 1889, 
victima de la epidema colérici.

Sus afligidos esposo, ma
dre y hermanos, ruegan á 
las personas caritativas, la 
tengan presente en sus ora
ciones, por lo que recibirán 
especial favor.

Zamboanga, 10 de mayo 
de 1890. 1

LATITUD

SSTAGIOBS.

Tokio. • . 
Hong-kong. 
Aparri . . 
Laoag. . . 
Tuguegarao 
Vigan. . . 
Bayombong 
Cabo-Bolinao 
S. Isidro . 
Manila . .
Pta.-Restinga 
Pta.-Santiago 
Tayabas. . 
Alimonan . 
Daet . . . 
Libmanan . 
Tabaco . .
Albay. . .

NORTE.

35 41’
22 16’
18 22’
18 13’ 
n 35’ 
n 34’
16 29’
16 23’
15 32’
14 35’
14 16’
13 46’
14 01’
14 02’
14 04’
13 39’
13 04’
13 09’

BIRÚUETRO
aBDUCIDO Á O’ CBN-

TEíPEfiÁTDRl '

CBNTÍQRADO.

BÜSEDÀD 
rklativa.

VIENTOS
ttIRKCCION T FUKRZA. 

0—CALMA.
1S—HURACAN.

ESTADO DEL CIELO
O—DESPEJADO. 

1O=CÜBIERTO.T1OKADO8 
VBL DHL

r AL NI- 
MAR.

¡ 700
47.00 1
56.91 1

+
46.00
54.37 28.9 30.6 74 1 69

NE. 
ONO.

1
1

NE. 2 
0 6 1 5

58.47 53.65 30.3 29.0 78 81 SO. 0 ESE. 1
SSO. 0

7 8
59.94 57.16 24.8 30.8 94 68 S. 2 10 10
57.56 55.19 30.0 29.7 85 82 s. 0 N. 1 ! 8 5

1 58.79 56.81 25.0 29.0 92 76 SSE. 0 s. 0 P 3
57.27 55.34 28.9 28.5 85 67 E. 1 NNO.2 1 8 10
59.78 58.20 29.2 29.8 88 15 S. 3 S. 2 6 9
58.46 57.01 31.3 29.3 69 66 0 E. 0 6 7
58.14 56.39 31.6 28.7 . 67 81 SO. 2 SO. 3 8 10
58.48 57.34 28.0 26.8 77 86 O. 2 S. 2 6 8
57.95 56.86 II 29.6 28.6 69 77 so. 0 O. 5 5 10
57.77 55.84 31.0 31.0 62 60 N. 0 SO. 1 . 3 10
57.88 56.35 30.2 31 2

1

70 66 so. 1 SSO. 0 3 9

Nota-Estado del tiempo probable hasta mediodía del 7: «Los barómetros con ligera tendencia a bajar: p«r ahora viernes 
variables y chubascos ó tur tenadas en distintas puntos de la Isla.»

Al^íUPídOS F^IÍEFlíItEISI'rES

CiimpáMá GiíMíiiAt lili Tabacos db Fibibiaas.
BBOVBPJDORA BE EA BE AL CASA.

PSÍClOS CORKSVS Dt LA FABRICA "FLOR DE LA ISABELA.

Litólas Cianas.
Incomparables...............  
Imperiales........................  
Regios................................ 
Primo de Rivera........  
Regalia Antonio López 
Regalia Imperial ... • 
Escepcionales................. 
Cazadores Imperiales . 
Regalia Gustavo Pereire 
Non-plus-ultra.............. 
Bouquets .....................  
Isabeles..........................  
Reina Victoria.............. 
Culebras............. , ,••• • 
Regalia Comme il fau 
Cazadores .....................
Vegueros .................. 
Regalia Filipina ... 
Regalia Británica... 
Brevas Imperiales... 
Brev’as......................... 
Esquisitos................... 
Carolinas....................  
Reinas.......... ..........  
Orientales..................  
Media Regalia.........  
Casales....................... 
Conchas especiales... 
Cilindrados...............  
Ldndres.....................  
Princesa ................  
Entreactos...............  
Infantes. ... ... ...
Regalia de la Reina 
Conchitas flor..........  
Entreactos cilindrado 
Conchas .................  
Populares...................  
Coquetas .......... ...

'1

FABRICA “FLOR DE LA ISABELA.

Peso 
por 

millar.

8 

í> 
tí

por millar.! Iins PmiiB.

Pesos. CéntPesos.

Peso 
por 

millar.

PRECIO 
por miliar.

tí

25
24
23
23
22
22
22
23
18
18
14
17
17
17
14
23
17
20
20
20
20
15
14
14
14
17
17
12
17
1411«
10 
10112
10
12
12
12
16
16 

6112

25

25
25
50
50
50
25
50
50
25
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
60
50

100
50

100
100
100
100
100
100
100
100

100
70
60
60
50
50
50
45
45
45
45
40
40
40
40
38
38
35
35
32 !
30 !
30 i
30 i
26 i
26 !
22
22
22
20
20
20
18
18
16
16
15
15
14
12

)}

»

»

))

)>

3>

»

5)

»

1.a Habano.......................
Nuevo Habano Extra- -- 
Nuevo Habano Superior.
Nuevo 

2.a 
3.a 
4.a 
5.a 
1.a

Nuevo

Habano...............
Habano ..............
Habano ..............
Habano..............
Habano..............
Cortado..............
Cortado Extra.

Nuevo Cortado Superior. 
Nuevo Cortado...............

2.a Cortado...............
3.a Cortado........... 

Duquesitas.......... .........  
Marquesitas.....................  
Con desitas........................ 
Señoritas...........................

PICADURA.!

Extra Superior prensada 
’ id.Hebra 

Superior. 
Corriente 
Suelta de 1.a 
Suelta de 2.a,

id. 
id.

CIGARRILLOS.

19 á 20 
14á20 
14ál8
14 à 18

10 112
8112
5112
3 112

19 à 20 
14á20 
14ál8
14 à 18

10 112 
8112
6
5
4
4

))

Farolitos.............................
Emboquillados largos ...

Id. cortos. ...
Engomados entrelargos.

Id. cortos..........
Arroz, Alqui-íLargos ... 

trail, Pecto-Œntrelargos 
rai y Trigo.‘Cortos ...

China................................ ‘

i PRECIOS CORRIENTES
DE LA Fabrica de tabacosJVLJÍ^JNl XJjA- a

En esta fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura» I 
de las clases y á los precios que pueden verse en los anuncios pu g 

^n la elaboración de cigarros al estilo cubano se dedican 1000 jl 
operarios indígenas, enseñados y dirijidos por m^stros de piimer _ 
órden, de las fábricas más acreditadas de la Habana. I

En la elaboración de cigarros al estilo filipino, se ocupan ceicagg 
, de 3.000 mujeres, dirigidas por las mejores maestras-del antiguóos 

50 '* fí estanco, bajo la inspección de jefes muy entendidos. I S
“ ’ También se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 000 g j

operarios; y en los demás servicios de la fábrica, se ocupan mas w | 
de 150 personas. , , , , ft 1

El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de g j 
un año á esta parte, ha hecho subir el número de operarios que I 
antes trabajaban, hasta las cifras arriba consignadas, y este gran 
consumo que sus productos tienen en todos los mercados, na » 
obligado à la Compañía á ensanchar notablemente todas las de- I 
pendencias de su Fábrica FLOR DE LA ISABELA instalando aÿ- H 

' más máquinas de todas clases á la altura de los ultimos ade w 
I lantos, para la fabricación de la picadura y de los cigarrillos, |! 
» los cuales están movidas por una maquina de vapor de 31) ca-

•I U.tí IclS cuses J el IOS picci 
© blicados en los periódicos.

' I TPrr 1n n Kr\r*o ni r\n rîû r
LA MONTAÑESA

Pesos! Cént

250
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
500
500
500
100
125
150
200

3112
4 618
2
3718: 
2718' 
4112: 
3 318
2314' 
2 314-

»

5>

CIGARROS AL ESTILO CUBANO.

^0 ^^02^0-© ©EL "tocios los ©SpOLtÓ-ioS

14
14
12
10

8
7
6
5

14
14
12
10
8
7

10
8
6
6

50 ,
50
50
50

50

50
50

)>

PRECIO 
por libra.

))

))

i 50
i 50
i 3712
i 20
! 30
' 15

PRECIO 
por millar,

4
4
3
3
2
2
1
1

50 
))

50

50

! 50

n hallos de fuerza. , . , 11I Ningún fabricante, posee en estas islas tantos elementos como I 
s La Compañía Tabacalera para poder satisfacer las justas ® I
I del público. La Compañía adquiere anualmente enormes cantidades de || 
i tabaco rama, entre las cuales elije para sus elaboraciones lo mas se- g 
Sí lecto de las colecciones de la Isabela, sin mezclar ninguna otia clase h 
I de rama, y conserva en sus Almacenes grandes cantidades de i 

hoja de cosechas anteriores para emplearla cuando esta ¿
H Por último, la Compañía hace de sus cigarros una escrupulosa | 
ft division de tres clases: la parte, que del examen " JJ
S daderamente superior, se vende con la marca FLOR ÜE LA ê 
Sísasela, la parte que es buena, pero
^perfección exterior se vende con la marca LA MONTAÑESA a p ij 
: mo menor; y la parte que presenta defectos graves se vende ♦ 

■ft como Desecho. Este sistema encarece mucho el producto, pero la R 
R Compañía esta resuelta á no perdonar sacrificio alguno, paia vuiu-?^ 
i pacer al consumidor y acreditar su marca. :

Regentes . . , •
Presidentes.................
Regalía Española.. .
Regalía Oriental. . .
Cazadores. . . . , 
Sobremesas................
Vegueros...................
Regalía inglesa. . .
Brevas.......................

I Windsores.................
Príncipes...................

i Flor de Prensados. .
I Princesas . . . . .
s Intermedios . . . .
I Carolinas...................
I Reinitas...................
i Caprichos...................
I Montañeses. . , . .
I Buzones......................

Brevitas......................
Nuevo habano espiral

PESO 
por millar

F

Euhases.

PRECIO
OR MILLAR.

Pesos. lént.

23 25 55 »
22 50 45 »
18 50 40 »

50 35 »
1 23 50 35 »
1 23 50 35 »
1 17 50 33 »

20 50 32 »
. 20 50 26 »
• 1 15 50 26 »

A 14 100 22 »
.1 14112 50 18 »
.1 10 100 18 »
.1 10112 100 16 »A 10112 100 16 »
.í 10 100 16 »

10 100 16 »
16 100 14 »
16 100 13 »
15 100 13 »

. I 16 200 13 »

Gran rebaja de 15 por 100 sobreCIO uieiioi, j Id paiiv z^^\^vA/lnMA npro la w wan reoaja ae lo por loo hovio
como Desecho. Este sistema tarifa, tomando desde un cajoncito en

VYA-VAr\TT1 n r\oTn vAcnúlÍQ Ci Tin TiPTflOTlñlP SaCllílClO SlSUIlO* pal H C€ III /i\

los precios de 
adelante.

esta

___  . -. - i pacer al consumiaor y acreunai &a mai va. . --- ---------------- -------------- . .
de tabacos de la Oompaûia general de Tabacos de Filipinas y en a

aue dicha compañía tiene establecida para la venta esclnsiva de sns productos en la

ZESCJOIjŒ’-A- ZtT"»’ 4-
(a,l laclo del Caté de la 3\zcarin-a.-Telélono xnAro..

Especialista en enfermedades nerviosas mentales. 
gabinete ELECTRO-TERÁPICO.

PASEO DE ISABEL 2." N.” (CAVITE.)

so WPHm À BIGIIÁL APEUIDO 
BONIFACIO âBÊVALO 

CIRUJANO DENTISTA.
Sto. Cvuz—cíe í«oítí n.®

jsd

MfflWE mino QS Iim DE lOOX
DE LA

Ilusirácion Española
AMERICANA.

PARA 1890.

ísiiialaliiMíitalil
I Diario de Manila. I

Vende miel de caña al por mayor y menor de 38,
para arriba.

Aciid se en la misma Fábrica de Malabon. .jsmO

POR REGRESAR A EUROPA EL SEÑOR* DON A. VAN DER VALK 
J M. Z.n, ha fenecido en el dia de hoy la autorización que le habíamos 
conferido para firmar por procuración en nuestros negocios. Manila y 
1.0 de Agosto de 1890. - nBaer senior y Comp.

ERNESTO MEYER Sastre.-Goiti, 7
Aviso á los señores que van â Europa que ha Uegado un bonito surtido de telas gruesas último novedad.

SGCB2021



Año XLII DIARIO DE MANILA MMM—B

7 de Agosto de 189Ô

7 DE AGOSTO DE 1890 viente es el converso, representando asi 
el otorgamiento más explícito á nuestro 
favor, de la i'azon que nos asistía.

EL BUEN CAMINO

Por él marcha indudablemente La Opi
nion en su artículo editorial de ayer al 
tratar de la base de nuestro sistema or
gánico administrativo.® . (No es, ni con mucho, asunto nuevo, ni , 
la primera vez que los periódicos de la 
localidad defienden la misma idea. Antes 
al contrario, pocas cuestiones habrá que 
se hayan tratado más veces, ni con ma
yor insistencia y pertinacia desde mu
chísimos años atrás y sin distinción de 
situaciones y épocas, cuando siendo un 
colega, cuando siendo otro los que en el 
mismo sentido han hecho uso de la pa
labra.

Las propias oficinas del Estado ha ha
bido largas temporadas en que se han 
ocupado del problema, sin otra mira y 
objeto que el de conservar y restaurar las 
instituciones matrices, que son base indis
cutible de nuestra dominación á la par 
que elemento fundamental de un orde
nado sistema de Gobierno y Administra
ción, que tiene en su apoyo los dos ca
ractères principales que acreditan la bon
dad de un organismo público y civil: la 
mira en el progreso y su asiento en la 
tradición.

Pero las voces de la Prensa, de la opi
nion sensata y conocedora de las nece
sidades del país, el juicio desapasionado 
y respetable de hombres de ciencia en la 
esfera de la política, de la colonización 
y de las ramas todas que hoy componen 
el conjunto de lo que se llama Sociolo
gía; la palabra siempre atendible, por lo 
que tiene de experta y de poco influida 
por nuestras exageraciones de fantasía, 
de ilustres viajeros y tratadistas extran
jeros que de Filipinas se han ocupado, y 
los trabajos de la misma Administración, 
parece que han caido últimamente en el 
vacío y como si fueran palabras de con
denado, de ellas en ciertas regiones no 
se ha hecho más aprecio que para com
batir la tendencia que revelaban.

Unase el extraño espectáculo de que 
algunos órganos modernos en la Prensa 
local y algún representante antiguo de 
la misma, con la irreflexión propia de 
la juventud los unos, con el atractivo 
de la novedad, con el estudio superficial 
de la cuestión y dominados por corrien
tes é impresiones impensadas, con esa

LOS COLEGIOS INGLESES

PREMIOS A LAS SEÑORITAS.

El mundo universitario de Cambridge se ha 
conmovido ante el triunfo brillante que acaba 
de obtener miss Fawcet, jóven estudiante de 
veintidós años, é hija del difunto Enrique Faw
cet, que fué profesor de Economía política en 
la misma Universidad de Cambridge y despues 
director general de Correos en el ministerio 
Gladstone, hombre eminente en todos concep
tos y matemático distinguido en su juventud. 
En los exámenes de Matemáticas, que termi
naron el sábado, 7 de Junio, se declaró que miss 
Fawcet aventajaba al candidato masculino, á 
quien se concedieron los honores académicos 
en la expresada asignatura.

El laureado lleva en Cambridge el título 
antiguo intraducibie de Senior Wrangler, 
que vale aproximadamente el primer comba
tiente, titulo que no puede concederse á una 
mujer en el distrito universitario de Cambridge, 
aún cuando existan en él los cologios de Girton 
y Newnham para mujeres, ocurriendo otro 
tanto en Oxford. Aquellos colegios se funda
ron para procurar al bello sexo las ventajas 
de los cursos universitarios, mas sin que ios 
estatutos consientan que el claustro de profe
sores confiera los grados de bachiller ó de 
maestro en Artes y en Ciencias á las mujeres. 
Se las admite á exámenes en sala aparte y 
á las que salen victoriosas en la prueba no 
se las coloca, á pesar de ello, en la lista de 
los hombres que han salido vencedores en el 
exámen. Hay una mención especial para las 
estudiantas por medio de la que declara el 
tribunal que miss N. ha dado pruebas de una 
competencia que permite colocarla en tal ó 
cual clase de las señaladas para los hombres.

Merced á esto, se ha declarado que miss 
Fawcet ha demostrado poseer conocimientos 
matemáticos superiores á los del primer can
didato masculino, al cual, no obstante, ha te
nido que otorgársele la distinción de Senior 
Wrangler. Es esta una de las mayores dis
tinciones que por las Matemáticas se conceden

determinado porque á otro le plazca, y no le dare 
ese gusto.

Quédese con el suyo Perico y emprendámosla 
con otro sujeto.

—Muy sonriente me ha saludado hoy Matías; 
me escamo. Seguramente que ese quiere algo 
de mí: me pondré en guardia. En cambio lie no
tado en D. Blas cierta especie de seriedad que 
me preocupa ¿Qué motivos de disgusto puede te
ner conmigo? ¿Si temerá que vaya á pedirle algo? 
Pues ya está fresco, y si es por un arranque de 
orgullo, á buena parte ha venido, porque á or
gulloso no me gana nadie.

—Está visto que no puede uno fiarse de nada 
ni de ninguno: la naturalidad de Tomás no me 
satisface; seguramente tapa algo; á nadie debe 
temérsele más que á un cómico excelente por 
ser el que con más facilidad nos engaña.

Váyanse VV. con fisonomías alegres, tristes ó 
agridulces con quienes así discurren.

Hasta su sombra les inspira recelos y les mo
lesta.

—Seguramente que lo escrito por Z se refiere 
á mí—exclama otro.

—Pero hombre! Si ese articulo es de recorte 
y lo escribió hace tres años Garlos Frontaura.

—Eso no importa: el reproducirlo aquí ha sido 
con intención de mortificarme; pero yo le ase
guro á ese periodicucho que me lo ha de pa
gar de lo lindo.

—Piensas desafiar á su Director?
—No; pero he de hacer que todos mis ami

gos y allegados y los dependientes más ó me
nos directos que tengo en Albay dejen de es
tar suscritos á él.

—Pero eso es llevar las cosas al extremo.
—Así aprenderá á no publicar recortes que 

puedan tomarse por alusiones. ¡Pues no faltaba 
más!

Otro.
—No; pues lo que es yo, lo mato.

en Europa, y todos cuantos favorecen el mo
vimiento que de algunos años acá ha hecho 
tantos progresos en Inglaterra para elevar el 
nivel intelectual de la mujer, verán con rego
cijo el triunfo de miss Fawcet, digna hija de 
su padre, que se había dedicado coa fervor 
á patrocinar la causa de la emancipación é 
instrucción de los mujeres.

Era Mr. Fawcet á la vez un hombre de 
Estado, un filántropo y un hombre científico, 
diputado. Ministro y director general, como 
hemos dicho, de Correos: todo ello á pesar de la 
ceguera que le afligió por consecuencia de una 
fiebre perniciosa que contrajo siendo aún muy 
jóven. Mistress Fawcet, su esposa, no es me
nos conocida por sus trabajos universitarios 
y por la solicitud que ha empleado para me
jorar la condición de la mujer.

Hace cuatro años, miss Ramsay obtuvo en 
los clásicos griegos y romanos una distinción 
parecida á la que ha logrado ahora miss Faw
cet. También fué declarada superior al pri
mer candidato masculino en la referida espe
cialidad. Miss Ramsay se casó despues con M. 
Butler, decano del Colegio de la Trinidad de

facilidad propia y tan dañina á la obra 
útil y al progreso, de los caracteres me
ridionales, se han convertido en apóstoles 
de los errores, que de tales tienen que 
calificarse las modernas reformas con solo 
atender á que proceden por saltos y á 
que radicalmente modifican y destruyen, 
cuando así en la naturaleza como en la 
Sociedad todo lo que por ese procedi
miento se realiza es enfermizo y, a veces, 
frecuentemente, engendrador de la muerte.

Unase, repetimos, esto á lo anterior, y 
se apreciará la conveniencia del artículo 
de La Opinion, cine habiendo sido años 
atrás el primer periódico culpable de este 
desatinado enmendar que ha llegado á 
sentar sus reales en las esferas del poder, 
convencido del mal, emprende ahora una 
saludable campaña de reacción.

No queremos exponer las causas de la 
acogida que ha alcanzado ese espíritu 
impresionable de irreflexiva reforma, que 
como todo en el orden social tiene su 
explicación sencilla y lógica; pero si nos 
importa hacer ver que no es el conven
cimiento ni el estudio, pues en algunos 
sitios se ignora todo lo que á Filipinas 
se refiere, sino malas inteligencias, sobra 
de suspicacias é impresionalismos de es
cuela, unido todo á la acción modifica
dora de los tiempos. A veces, ciertos 
apoyos perjudican.

Hoy que ha cambiado la situación po
lítica de España, y que por la manera 
de ser de las cosas allende, es posible 
que cambie también algo la manera de 
pensar respecto á Filipinas, por más que

Zorrilla; y no han sido varones, sino damas 
de la aristocracia, quienes primero ensalzaron y 
llevaron en palmas al ilustre Menéndez y Pe- 
layo Gonocido es el intelectualismo de todas 
las señoras de la familia Rivas; y bien ha 
probado su entusiasmo por los dones de la in
teligencia la bella hija de los Marqueses de 
Soto-mayor, prefiriendo á Gánovas del Gastillo, 
y desdeñando á una turba de pretendientes de 
sangre azul en campo de oro. De virtud esplen
dorosa no quiero citar ejemplos; porque parecería 
ofensa para las que no citase; perdone, pues, 
la Condesa de Superunda que sólo la mencione 
aquí recordando la claridad de su entendimiento 
y la seriedad interior de su vida.»

—A quién?
—A ese danzante que ha osado ridiculizarme 

en la tertulia de X.
—Allí estuve y no oí palabra que tuviese 

relación con V.
—Eso consiste en que, como hay amigos in

discretos, los hay también con excesiva discre
ción y V. es uno de ellos.

—Juro á V. que...
—No jure V. nada porque es inútil; y si nó, 

dígame V.; ¿no habló de mí Manzanillo apro- 
pósito de un viaje de recreo que pienso em
prender en cuanto termine la temporada de 
lluvias?

—Exactamente.
—Y á raíz de esto, ¿no discurrió sobre la 

próxima corrida que proyecta La Taurina?
—También es verdad.
—Pues ahí tiene V. la cosa.
—¿En dónde?
^-Eii eso; en la correlación; porque hablar de 

mí y hablar en seguida de cuernos...
—Me parece que se ase V. de un cabello.
—No señor; me asgo de las astas.
—Buen provecho; pero si así continua V., no 

le arriendo la ganancia.
—¿Porqué?
—Porque si toma V. por costumbre estirar

Cambridge, probando así que una mujer sábia, 
mujer queda á pesar de su ciencia. La ma
ternidad colmó la dicha de Mine. Butler, con
cediéndole un hijo. Los triunfos alcanzados^ 
por miss Fawcet y mis Ramsay en las más' 
altas esferas de los conocimientos matemá
ticos y clásicos, se han utilizado como ar
gumentos para probar que las cualidades in
telectuales de la mujer no son radicalmente 
inferiores á las del hombre. La verdad es, con 
todo, que da mujer, por lo menos la mujer de 
nuestros dias, reune menos aptitud que el 
hombre para soportar el trabajo intelectual, 
duro y sostenido, ú otro cualquiera de los 
que ocurren en la lucha por la vida. Esto, em
pero, no es razon para que se le nieguen á 
la mujer los medios de instruirse y aun que 
se le permita medirse con dos hombres en 
las carreras profesionales. Las dos señoritas 
que hemos citado no son, por cierto, las únicas 
que en los diez últimos años han logrado 
distinciones académicas. Necesítase ahora que 
algún ciudadano generoso funde colegios para 
las mujeres, como piadosos fundadores en las 
épocos católicas dotaron los colegios que for
maban las Universidades de Oxford y de Cam
bridge. Los fundadores de entonces no soña
ron en lo futuro desarrollo intelectual de la 
mujer, y por ello se ciñeron á dotar exclúsi- 
vamente los colegios para hombres.

Así, pues, los beneficios de aquellos colegios, 
en lo que toca á las recompensas para los 
hombres, no alcanzan á las mujeres. En breve 
veremos que se las admite en Inglaterra á 
los grados universitarios, y al doctorado mismo, 
y quizás en el foio, aún cuando esta última 
innovación sea la más difícilmente realizable. 
Los Estados-Unidos, el país de lo nuevo y de 
lo inspirado, cuenta ya tres ó cuatro aboga
das—'çiQnïiù‘à.sQm& la palabra-- que se han con
quistado cierta reputación en el bufete. En el 
propio país existen alcaldes y concejales con 
faldas. Aquí será mucho más lenta esta evo
lución hacia la igualdad de la mujer con el 
hombre en el ejercicio de los derechos civiles y 
políticos. Ultimamente, por ejemplo, se rechazó 
en la Cámara délos Lores por 119 votos contra 
45 un proyecto de ley para la admisión de 
las mujeres en los Consejos de Condado. Un 
noble lord ha dado como razon de su voto

nada ó muy poco tenga que ver la po
lítica colonial con la interior de la Me
trópoli y que el nombre de conservadores 
(con que nosotros, por cierto, aquí nos 
hemos revestido en cuanto á las cosas 
de Filipinas) no signifique nada parecido 
aquí y allá—punto sobre el cual pensamos 
decir en breve algunas palabras;—hoy, 
repetimos, consideramos oportunísimo el 
trabajo de La Opinion, como el reanudar 
una sostenida campaña todos los que 
como el colega pensamos, pues acaso 
surta su efecto beneficioso en el seno 
del Gobierno de la Metrópoli.

Todo el que quiera, pues, la conser
vación de nuestras instituciones tradicio
nales y de un sistema, en principio, crea
dor de un organismo lleno de vida y fun
damento de todo el progreso que supone 
pasar en tres siglos de la vida semi-sal- 
vaje al estado de cultura alcanzado por 
las islas, todo el que desee la reforma 
del municipio indígena en consonancia 
con las exigencias de la época, el robus
tecimiento de la institución de goberna- 
dorcillos, barangays y cabezas,- y la re 
nuncia á esas aventuras concejiles sin 
fundamento sério ni científico, ni social^ 
ni aun empírico, agrupémonos y secun
demos la obra empezada por La Opinion 
que, como á San Pablo, le toca de dere
cho el papel de porta-insignia en esta 
campaña antigentílica en que el más fer
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TENIENTE ABSOLUTO
Por el Excmo. Sr. Gobernador general ha 

sido nombrado para desempeñar aquel cargo 
durante el bienio de 1890 á 92 en el pueblo 
de San Emilio del distrito de Tiagan, don 
Gregorio Malines, propuesto en el tercer lu
gar de la terna.

PRECEPTOS
Por creerla de interés, publicamos la si

guiente R. O. del Ministerio de Ultramar:
«Hacienda.—Ministerio de Ultramar.—Nú-

es-

tanto las cosas, va V. á ver cuernos por todas 
partes, y quien dice cuernos, dice todo lo demás.

—¿De modo que V. crée que la alusión?
—No fué alusión.
—Pues entonces fué una inconveniencia y del 

mal el menos.
Por la muestra puede graduarse la finura de 

la epidermis en este pais, por efecto sin duda 
del calor y de las dilataciones.

No terminaré, sin embargo, antes de dar á 
conocer el colmo de la sensibilidad del cutis.

Lucas (y no Gomez, sino otro Lucas, ó como 
si dijésemos, otro López) está en un perpétuo 
ataque de nervios desde que puso los pies en 
el territorio descubierto por Magallanes.

Ni la tila que toma á pasto, ni las anti-espas- 
módicas que se sorbe à jarros, han conseguido 
calmar su constante excitación.

Ni de dia para ni de noche duerme, y de no
che y de dia gasta un humor de todos los diablos.

Si le preguntan no contesta, y si le reiteran 
la pregunta sale con una rabotada que le deja 
á uno frío á pesar de la deliciosa temperatura 
que nos derrite.

Un dia en que, por excepción única, le vi 
accesible, me atreví á inquirir de él la causa 
de su constante disgusto.

—¿Palabra de hanor que lo reservará V?—me 
dijo.

—Palabra de honor.
—Pues bien; desde que llegué al pais siento 

en todo mi cuerpo un escozor tal, que me tiene 
nervioso é irascible.

...¿y á qué causa atribuye V. ese escozor ó 
esa molestia?

—A que. no me pican las pulgas, y eso debe 
obedecer á que no estoy bueno.

Ÿ efectivamente no lo está.

negativo que, una vez admitidas las majores 
en los Consejos de Condado, no se les podrían 
cerrar lógicamente las puertas del Parlamento. 
A la verdad, mujeres hay de quienes se ve
ría con gusto que reemplazasen á no pocos le
gisladores masculinos en las Cámaras.

MANILA AL VUELO

Padece de la cabeza.
Pero Ñuño.

---------------- --------------- —-—

L& MJJtí ESPàULÂ
DE LA ARISTOCRACIA.

«Eu esta especie de conjuración contra la buena 
fama de las damas encopetadas han tomado bas
tante parte el teatro y la novela. Sea porque al 
público le divierte y halaga la pintura del vicio 
en las altas clases, ó porque la preocupación de 
que antes hablé transciende hasta los literatos, 
ello es que las Duquesas, Marquesas y Conde
sas que salen en dramas y libros son casi siem
pre el mismo diablo de perversas y fatales. No 
hace mucho que uno de nuestros primeros no
velistas, Pereda, dió á luz una novela de cos
tumbres aristocráticas, titulada La Monialvez, 
donde las señoras y señoritas del gran mundo 
salen haciendo verdaderos horrores. Yo creo que 
en Pereda, muy enemigo de la vida de la corte, 
influyó lo que llamo la leyenda provinciana. 
si el novelista hubiese querido frecuentar el 
gran mundo, su pintura sería más justa, y no 
haría de la excepción la regla general. No salen 
meior libradas las señoras en las novelas de otro 
autor de gran valía, el jesuíta P. Goloma; pero 
en éste, la sotana explica ciertas apreciaciones 
excesivamente rígidas sobre bailes, saraos, tra
jes v distracciones propias de la aristocracia.

»La educación que reciben las señoritas de la 
nobleza se resiente, en mi entender, de dos de
fectos Es floja y es muy extranjerizada. Floja, 
porque no se funda en estudios robustos y sin
ceros ni pasa de la superficie; extranjerizada, 
porque los colegios, las institutrices, las profe
soras, las niñeras y las ayas, todo, para ser 
elegante y correcto, ha de venir de Francia, 
Alemania ó Inglaterra. Así pierde cada dia más 
la mujer el carácter nacional y la fisonomía 
propia Nunca he entrado en un gabinete ó to
cador elegante, que mi instinto de observadora 
y de novelista no me impulsase á registrar el 
libro que, forrado en rica tela antigua, descan
saba sobre el veladorcillo ó el canto de la chi
menea. De diez veces, nueve era una novela 
francesa, género azucarado, Ohnet, Feuillet, ó 
Gherbuliez; casi nunca un libro místico ó histó
rico' jamás una novela española, porque para 
el gusto de estos paladares, acostumbrados á 
bomnoncitos franceses, servidos en caja de raso, 
las novelas españolas son ordinarias, Una dama 
que como la Gondesa-Duquesa de Benavente, 
siga con interés y aplauso la marcha de nues
tra novela moderna, o, como la Duquesa de Man
das haya leído y entendido bien obras de pre
historia y geología, es honrosa excepción.

»No cabe duda; una mujer que por su posición 
desahogada y lo bien organizado de su servi
dumbre no necesita dedicar mucho tiempo á 
las faenas domesticas; que ya no vive claus- 
tralmente, como se vivía en el siglo XVIII; á 
quien se le caen encima, como decimos aquí, las 
cuatro parades de su casa, porque el hombre 
la deserta para correr á sus diversiones y que
haceres, necesita una gran superioridad de es
píritu para no abandonarse á la existencia baldía 
de visitas, paseos, teatro Real y saraos; pensar 
en aRo más que en las oscilaciones de la moda 
y ser° fuerte y reflexiva. Muchas veces es la 
vanidad del marido quien la empuja á gastos, 
exhibiciones y competencia de lujo, si ya no 
es que con su indiferencia y abandono la obliga 
á buscar el aturdimiento y el vértigo. Glrcuns- 
tanciqs atenuantes que no admitirán ios que 
quieren á la mujer impecable e impasible, pero 
que el psicólogo nunca desdeña.»

mero 602.—Excmo. Sr. El artículo 17 de la
ley de presupuestos de la Isla de Cuba, para 
1890-91 promulgada el 18 del corriente mes 
y publicada en la Gaceta de Madrid nú
mero 173 fecha de ayer, comprende varios 
preceptos y reglas relativos á la Contabilidad 
del Estado en las provincias de Ultramar, los 
cuales deben ser conocidos por los diversos 
funcionarios de la Administración y más es
pecialmente por aquellos á quienes más di
rectamente afecta su observancia, como son, 
además de los jefes de Centros ú oficinas, 
los Ordenadores y los Contadores ó Inter
ventores de Pagos. En tal concepto, S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino se ha servido disponer se 
signifique á V. E. la necesidad de que se 
sirva llamar la atención de los expresados 
funcionarios sobre la necesidad de que tenga 
debido cumplimiento lo que en dicho artí
culo se preceptúa.—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
y á fin de que se sirva disponer su inserción en 
la «Gaceta» de esa Capital.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de junio de 1890.— 
Becerra.—Sr. Gobernador general de Filipinas.

» Manila, 29 de julio de 1890.—Cúmplase, pu- 
blíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes.»

OBSEQUIO
Con motivo de ser hoy los dias de nuestro 

distinguido amigo el Excmo. Sr. D. Justo To
más Delgado, esta mañana obsequió al per
sonal de la Dirección civil con un espléndido 
lunch.

Varios de los muchos y buenos amigos que 
el señor Delgado tiene, le han regalado al
gunos objetos de sumo gusto, entre los que 
recordamos un estuche de cubiertos y otras 
piezas de mesa, y un juego de gemelos, me
dallón y alfiler de corbata.

MEJORÍA
La han experimentado en sus respectivas 

dolencias, nuestro distinguido amigo el señor 
don Claudio Iglesia, y la hija de nuestro 
buen amigo don José Martos.

Muy de veras nos alegramos.

TELÉFONOS
Parece ser que por la Presidencia de^ la 

Audiencia de Manila se ha interesado ó vá á 
interesar de la autoridad competente, la co
locación de un teléfono en el local donde se 
halla instalado el Juzgado de guardia.

Nos complacemos de que se hayan atendido 
nuestras indicaciones sobre asunto que es de 
verdadero interés.

Del artículo que ha dedicado la insigne 
critora señora Pardo Bazán á la dama madri-
leña del gran mundo, tomamos algunos párra
fos, en los que campean la sagacidad de juicio 
y el estilo castizo y claro, propios de la autora 
de La madre naturaleza.

Cualquiera que sea el concepto que, acerca 
del tema del artículo, tenga el lector, ha de 
leer seguramente con gusto lo que á continua
ción copiamos;

«El pueblo de Madrid, que vé pasar en rápi- 
pidas y muelles carrozas, lujosa y caprichosa
mente ataviadas, á unas cuantas docenas de mu
jeres, siempre las mismas; la clase media ó el 
forastero provinciano, que desde el paraíso del 
teatro Real distingue á esas propias mujeres 
recostadas en sus palcos, resplandecientes de pe
drería y con los hombros y los brazos desnu
dos; que devora en los periódicos las «revistas 
de salones» y los «ecos mundanos,» y lleva 
cuenta de los encajes de cada trousseau y los

LA EPIDERMIS

¡Cuidado si la tenemos fina en este país!
Y es natural, en medio de todo, porque siendo 

axioma físico que los cuerpos se dilatan con el 
calor, la dilatación de la piel produce su adel
gazamiento y de ahí su mayor finura y sen
sibilidad.

Aquí todo nos mortifica y todo nos escuece.
La simpatía entre miembros homólogos de un 

mismo cuerpo se queda ya en mantillas, porque 
aquí la simpatía alcanza hasta los miembros ho
mólogos de distintos cuerpos.

Hay quienes sienten el escozor del sinapismo 
aplicado al vecino de enfrente.

Quienes sueñan con el accidente acaecido al 
vecino de al lado.

Y quienes sufren los retortijones de vientre 
producidos por la purga al vecino de retaguardia.

Es mucho exceso de sensibilidad la nuestra.
Sábese que Pedro, por razones que no son del 

caso, tiene, concertada una expedición otoñal á 
los montes de San Mateo para cazar oropéndolas, 
y á un picaro reporter se le ocurre decir que 
Pedro saldrá para Montalban en Lo de setiembre.

Aquí te quiero ver, escopeta.
Flojo arañazo que ha recibido la epidermis de 

Pedro.
—Yo me iré cuando me dé la gana—exclama 

enfurruñado—y no cuando ese gacetillero dice. 
Eso es como obligarme á que me vaya en dia
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«Gréese que la traída de aguas del Lozoya y 
el cambio de clima y de atmósfera que fué con
secuencia de ella, han modificado el aspecto de 
las damas de Madrid, dándoles más frescura y 
más carne. Para mi es evidente que en la pér
dida del tipo nacional entra por mucho la va
riación del traje, la adopción de modas creadas 
por otras razas muy diferentes de la nuestra, y 
que si á ellas les sientan bien, a nosotras nos 
desfiguran. La mujer española había encontrado 
la formula de su ropaje en los trajes de la 
época de Garlos IV; la falda corta de raso, el 
zapatito escotado, y sobre todo la misteriosa, 
voluptuosa y poetica mantilla negra ó blanca, 
son írreemplazaules para un, tipo, femenil mas 
gracioso que realmente bello. La moda actual, 
las telas gruesas, ios colores apagados, las pren
das de-' corte masculino, de procedencia inglesa, 
los impermeables y abrigos largos, la bota de 
suela fuerte y ancho tacón, y mas que nada 
el sombrero-capota francés, son otros tantos 
enemigos de la hermosura española.

»üna mujer de cuello largo y espalda recta, 
como la inglesa, estará perfectamente con ca
misolín y corbata de hombre; una mujer de 
tez muy blanca y fresca no perderá, aunque 
use ios medios tonos grises, beige y nutria; una 
mujer alta podrá parecer airosa con un abrigo 
que la cubra de pies á cabeza; pero la espa
ñola, pequeña, morena, redondeada, curvilínea, 
necesita atavíos de otra clase y modas adecua
das á su forma natural. El tipo clásico parece 
mejor conservado entre las cnuias de los ba
rrios bajos que en la aristocracia, pero se debe 
à que la chula viste aun de un modo que re
meda el vestir del pasado siglo, se calza y se 
peina á la española, y se envuelve en el man
tón de Manila bordado de colorines. Guando 
las señoras del gran mundo sacan la mantilla 
de fondo, ios dias de Semana Santa, en seguida 
vuelve á brillar, como un diamante montado 
sobre carbón, el tipo clásico en toda su gracia

metros de terciopelo de cada cola; que oye re
sonar ciertos nombres con la insolencia de la 
belleza, la riqueza y la dicha, al sentir diaria
mente el aguijón de la envidia y el escocimiento 
del amor propio, se inclina á creer y repetir 
que las señoras del gran mundo son todas una 
especie de Cleopatras ó Julias, tan dispuestas á 
beberse fusion de perlas en vinagre, como á 
perderse hoy con César y mañana con los gla
diadores del circo.

»He observado,—y no me parece muy trilada 
esta Observación,—que el auditorio, coro ó gale
rie que siempre tienen las clases elevadas, la 
muchedumbre que observa y glosa sus menores 
actos, no mira en esas clases más que á un 
sexo: el femenino. En la mujer personifica los 
vicios y virtudes de la clase; y sea que. por 
efecto de la dualidad del criterio moral que 
rige páralos dos sexos, imagine que al hombre 
todo le es lícito, sea porque el lujo del hombre 
no se ostenta, como el de la mujer, en exte
rioridades que despiertan la envidia, el caso es 
que los tiros de la maledicencia y las acusa
ciones dirigidas contra la high Ufe toman siem
pre por pretexto la conducta de la mujer. 
Que el aristócrata sea haragán, derrochador, 
desenfrenado, frivolo, ocioso; que viva sumido 
en la ignorancia y la pereza; que solo piense, 
como aquel majo de la célebre sátira, en toros 
y caballos; que no sirva de nada á su patria 
en particular, ni en general á la causa de la 
civilización, eso no asusta á las gentes; lo inau
dito, lo que nos conduce á la «decadencia» y 
al «Bajo Imperio» en derechura, es que se sos
peche que la Marquesa Tres Estrellas tiene un 
arreglo, ó que haya bajado dos centímetros la 
línea del escote.»

«Sin embargo, no es tan general como se cree 
el que las damas aristocráticas estén exclusi
vamente entregadas al lujo y la molicie. Mu
chas viven en modesto retraimiento; son nu
merosas las que se consagran al hogar y á 
vigilar de cerca la educación de sus hijos; bas
tantes ocupan sus horas con la caridad ó la 
devoción, y algunas manifiestan loable interés 
por las cuestiones de la literatura, del arte ó 
de la ciencia, y hasta del progreso agrícola é 
industrial. Estas úlíimas las cito como excep
ción; pero seria injusto no elogiar el buen gusto 
literario de la Marquesa de Gasa Loring, y la 
fecunda actividad o iniciativa de la Duquesa 
Angela de Medinaceli (ya quisieran parecerse 
á esta señora muchos hombres de su misma 
clase social). No han sido varones, sino damas 
de la aristocracia, las que se han interesado 
siempre por la poesía nacional, que representa

A MALINTA
Esta tarde saldrán para dicho punto de re

creo la familia del señor Coronel Bascaran, 
jefe de E. M., por hallarse enferma su hija 
Juanita, y el médico señor Llórente con su se
ñora, con objeto de restablecerse de su pasada

genuina.
»Todo turista de instintos artísticos lamenta, al 

visitar á España, la desaparición de la mantilla. 
Un refugio le quedaba, aparte de los dias de Jue
ves y Viernes Santo: las corridas de toros. Pero 
hasta de ese último atrincheramiento la arrojó 
la moda. Hoy lo elegante y distinguido es ir á 
los toros de sombrero (cuanto más exagerado, 
mejor); y si se ha de decir la verdad pura, lo 
elegante es no ir à ios toros nunca, y prefe
rir las carreras de caballos, con el teje-maneje 
de las apuestas, el pugilato de ostentación del 
desfile y la exhibición de los trajes estrepitosos 
y veraniegos. La afición á los toros,—que es la 
verdaderamente española, la que nosotros tene
mos en la masa de la sangre,—sólo permanece 
entre los hombres, las chulas y el pueblo, la 
clase media, que siempre procura imitar á la 
aristocracia, ha desertado de la plaza, y la 
mujer española, cuyo sistema nervioso va afi
nándose tanto, que ya no soporta los «dramas 
tristes » no puede tampoco resistir las emociones 
taurinas, que la propaganda filantrópica le ha 
pintado como gemelas de las del Coliseo romano.»

Emilia Pardo Bazán.

NOTICIÁS
DE LA TARDE DE AYER

SUPLEMENTO

enfermedad.
Desearemos 

lleva.
logren el objeto que allí les

TRASLADADO
el Interventor que era de la 

Administración de Hacienda pública de la Pam- 
■panga don José M.^ García, á la Administra
ción central de Loterías.

Lo ha sido

VALORES
Hé aquí los recaudados por las Aduanas de 

estas Islas durante el mes de junio último 
por los conceptos de Importación, Exportación 
de tabaco, 10 p3 de recargo. Depósito mer
cantil, comisos, multas y recargos, carga, 
descarga, navegación y consumo:

Manila. . .
Iloilo. . . .
Cebú. . . . 
Zamboanga..

Total en......
Idem en......

de 1890.
de 1889.

Pesos

140,147
74,193

6,335
2

220,678
227,973

Gs.

28
22
43
76

69
11

Diferencias de más. 
Idem de menos. .

CONCURSO
El Excmo. Sr. Gobernador

7,294

7,294

general

»
42

42

vice

Con el presente número, y como de cos
tumbre, repartimos un suplemento con noti
cias de la Península llegadas por Mala in
glesa y cuya fecha alcanza al » de julio úl
timo.

Real Patrono ha dispuesto se provean por 
concurso las dos plazas de médicos suplen
tes del Hospital de San Juan de Dios de esta 
Capital, creadas por decreto del Gobierno ge
neral de 23 de octubre de 1889 y en la forma 
que en él se indica, cuya resolución fué pu
blicada en la Gaceta de Manila de fecha 23 
de octubre de 1889.

Los que aspiren á obtenerlas presentarán 
sus instancias documentadas en la Secretaría 
del Gobierno general antes del dia 6 de se
tiembre próximo venidero.

¿SERÁ CA^ALIDAD?
Puede que lo sea; pero el hecho es que 

en menos de ocho dias han fallecido:
Un vecino de la calle de la Solana esquina 

á la de Anda.
Y otro de la calle de Anda esquina á la 

de la Solana.
En medio está la charca de agua cenagosa 

y corrompida de que venimos hablando hace 
seis años.

GENTE
No obstante haber transcurrido seis dias desde 

la fecha del último incendio que presenciamos 
en la calle del Rosario, aun se ven muchas 
personas en las ruinas de los edificios que
mados, recogiendo cúanto puede ser utilizable, 
y chinos quitando escombros.

La Veterana vigila constantemente el lugar, 
donde algunas veces acuden varios ratas á 
ver lo que pueden limpiar.

PIÑON NIGROMANTICO

VIENTOS DUROS
El vapor Gloria llegado en la tarde de ayer 

de Aparri y Salomague ha encontrado en la 
travesía del primer punto citado á esta Ca
pital vientos duros del Sudoeste, mar gruesa 
y barómetros muy bajos.

FALLECIMIENTO
En el vapor-correo Salvadora, que ha lle

gado á nuestro puerto en la madrugada de 
hoy, ha fallecido en la travesía de Singapore 
á esta Capital don Mateo Delgado, á conse
cuencia de una afección hepática.

Un lleno completo hubo anoche en el co
liseo de la calle de San Roque, con motivo 
de la función preparada por el nigromántico 
Piñón.

La novedad de la noche, más que nada, era 
la orquesta de mujeres del pueblo de Pan- 
dacan, y á fé que ejecutaron varias piezas 
de música con muy buen acierto.

Piñón dió á conocer muchas de las suertes 
de prestidigitacion que él sabe y que fueron 
aplaudidas.

Pero más que otra cosa lo que mantuvo 
en constante hilaridad á la concurrencia y 
dió lugar á voces y siseos, fueron los dife
rentes números de zarzuelas ejecutados por 
el coro de niñaSi coro en el que sobresauan
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dos ó tres figuras que fueron el hazme-reir 
dPl público durante el espectáculo.

En medio de gran estruendo terminó la fun- 
Hon con el tango coreado de la zarzuela El 
premio gordo, cantando las coplas la señorita 
Demetria.

LAZARINO
Procedente del pueblo de Novaliches ha 

Mido remitido por el GobernadorciUo de dicho 
nunto el individuo Felipe Medina, que reco
nocido por el médico titular de la provincia, 
doctor García del Rey, resultó hallarse pa
deciendo de lepra tuberculosa.

NOMBRAMIENTO
Se ha firmado el de don Francisco Maÿp 

para médico de Santa Ana, en sustitución del 
doctor don Benito Valdés que desempeñaba 
este cargo.

Llegaron.

PASAJERÎK

jrur ci vixyvji Gloria, ayer, do Aparri, y Sa- 
loinagiie;—Don Arturo Fon vielle y Lachica, Go
bernador civil, y 10 individuos á proa.

—Por el vapor Bacolod, ayer, de Lucena, Uni- 
san y Boac:—13 individuos á proa.

—Por el vapor Boac, hoy, de Galapan y el 
puerto de su nombre;—Don Baltasar Liaño, pres
bítero; don José Galderon, industrial, y 10 indi

Por el vapor
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CORREO
La Compañía Tabacalera ha tenido la bon

dad de participarnos que el vapor-correo Isla 
de Mindanao pasó por Aden sin novedad, 
ayer martes a la una de la tarde, en viaje 
p¿a la Península.

INHUMACIONES
En número de 19 han sido las verificadas 

en los distintos cementerios del radio muni
cipal desde las ocho de la mañana de ayer 
á igual hora de ho^i.

DEPOSITADOS
En el tribunal de naturales de Tondo se 

encuentran un carabao y un caballo que fue
ron hallados en la vía pública sin pastor al
guno que los custodiara.

COMPILACION LEGISLATIVA
Avisa el Ministerio de Ultramar que pu

blicado el tomo 5.° de la Compilación Legisla
tiva del Gobierno y Administración civil de 
Ultramar, que comprende el primer trimestre 
de 1887 se halla de venta en la Habilitación 
de dicho Ministerio de Ultramar, á los pre
cios siguientes:

Península.................................... S pesetas.
Provincias de Ultramar. . . 3 pts. oio.

víduos á proa. . , ta
—Por el vapor Camlguln, esta tarde, de Da- 

gupan;-Mr. John Alexander Flomson, telegra- 
íisla, y ocho individuos á proa.

—Por el vapor Salvadora, hoy, de Singa
pore:—Don Luis Infante, y un malayo.

SALIDAS BUQUES
Para mañana: ,
Chispa.—Para Aparri.—G. Macleod y Comp.
Churruca.—Para Iloilo y Cebú.—C. Rcheita y
Gamiguin.—Para Dagupan.—G. Smith, Bell y

COTÍl/í)
GLORIA.-Para Salomague y Aparri.—G. J. M.

Sy-Tay.

A los libreros y demás personas, así de la 
Península como de Ultramar, cuyos pedidos 
excedan de^9 y 14 ejemplares, respectivamente, 
se les hacen considerables rebajas en los ter 
minos que establecen las bases de la publi
cación que se remitirán á los que las pidan 
por carta dirigida al Habilitado del Ministerio.

DE HOY

Soldados: don Toribio Herrero, don Agustin ¡ 
Alcaide, don Alfredo Ruiz, don MarianoAlvarez 
y don Pedro Calvo. , ,

Oyentes.—D. Antonio Gaviro, don José Cores, 
don Emilio de las Gasas, don Juan Montilla 
de los Ríos, don José Alvarez, don Antonio 
Costosa, don Antonio Folch y don José Ismael.

FIANZA
Por la Sociedad de las mútuas de emplea

dos se ha otorgado la de pfs. 3.000 para ga
rantir la responsabilidad que pueda contraer 
don Manuel Barraicoa en el desempeño del 
destino de Recaudador de la Administración 
central de Aduanas de esta Capital.

SOCiEDAD
De una, poderosa, tenemos noticia que acaba 

de crearse en- Hong-kong para la explotación 
de maderas en el Archipiélago, sobre la base 
de la empresa que en Layabas tiene mon
tada el tan conocido Mr. Brown.

Parece que la sociedad ya creada cuenta
con un capital de trescientos mil pesos, que 
aumentará á medida que el negocio se de
senvuelva.

Mucho celebraremos tome desarrollo la so
ciedad á que aludimos, y que tras de esta 
vengan otras muchas para las fuentes todas 
de nuestra producción.

TÍTULOS
Hemos tenido ocasión de ver los bonitos y 

sencillos títulos de sócio de Santa Cecilia, 
en los que esta sociedad expedirá de hoy en 
adelante los nombramientos de los individuos 
que á ella pertenezcan.

La composición, según tenemos entendido, 
es de uno de los señores de la Junta Direc
tiva, y el dibujo, ciel delineante de Ingenieros 
señor La Rosa.

Es el primer trabajo, htografico del esta
blecimiento Amigos del Pais.

A todos damos la enhorab ena.

DESGRACIA
A las seis de la tarde de ayer, en las obras 

del ferro-carril de Dagupan, al arrancar una 
locomotora de la estación de Tutuban, queda
ron rezagados dos individuos que querían ha
cer el viaje en dicho coche.

Uno de ellos hizo señas al conductor para 
que acortara la velocidad de la máquina y el 
conductor así lo hizo.

Guando los individuos, rezagados habían ya 
puesto el pié en el estribo del coche, aceleió 
el conductor de nuevo la marcha del 
pero uno de dichos individuos no estaba sin duda 
lo suficientemente agarrado y cayó al suelo 
siendo arrollado por el coche, que le causo ins
tantánea muerte. .

El Juzgado de guardia, que avisado oportu
namente se constituyó en el lugar del suceso, 
empezó á instruir las primeras diligencias.

COMUNICACION
Sabemos que la Empresa de la telefónica 

de Manila ha procedido con toda diligencia 
al arreglo de la línea en que el incendio de la 
calle de la Sacristía había causado deterioros, 
y hoy se halla restablecida la comunicación con 
todos los abonados de aquella parte de la po
blación. , ,

Nos complacemos en hacerlo publico psua 
conocimiento de las personas á quienes dicha 
comunicación pueda interesar.

ROBO
En el mercado de la Divisoria fué sorpren

dido anoche^un chino que se habia apoderado 
de un canasto con cangrejos, que no le per
tenecía. . , , . vil J 1El señolía fué remitido al cuartelillo de la 
tercera Subdivision de la Veterana.

HABERES
La Administración de H. P. de esta Capital 

pone en conocimiento de los RR. Curas pá
rrocos y Coadjutores de esta provincia que 
en los dias 7 al 16 del actual, se abrira en 
la misma dependencia el pago de sus habe
res correspondientes al mes de julio próximo 
pasado con arreglo á lo consignado en el vi
gente presupuesto.

POSESION
Ésta mañana se reunió la Junta de Gobierno 

del Banco Español Filipino para dar posesión 
al nuevo Director del mismo don Eugenio del 
Saz Drozco.

CAMBIOS
NACIONALES.

Si Madrid y Barcelona, al 11 pS 
» Gapitales de provincias, 11 li2 » 

» Pueblos....................... 12 »

Sj París, vista . 
» Marsella, id.

EXTRANJEROS.

. . . francos 4‘50

» Lyon, id.
» Lóndres 4 mjv

» id.
» id.

chelines 3-8

premio.
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
»

Id. 
Id. 
Id.

3 »
30 div 

vista,

» 
»
»

3-8
3 7 
3-7

Hamburgo, id. 
Singapoore, id. 
Hong-kong, id. 
Emuy, id.

marcos 3‘40

PARLAMENTO.
Lóndres, 25 julio.

Sir James Ferguson, leyendo por segunda vez el 
bill para la cesión de Heligoland, dijo que las ne
gociaciones con Francia y Portugal progresaban sa
tisfactoriamente, pero que es imposible mammer la 
reclamación del cabo Colony por toda la piovmcia 
del Sur de Zambese. - i

Mr. Gladstone dijo que no se opondría a la lec
tura, y que todo el convenio refleja el grande cre
dito de Lord Salisbury.

PARLAMENTO.
Lóndres, 2ó julio.

El Bill para la cesión de Heligoland ha sido leído 
por segunda vez en la Cámara de los Comunes, ha
biendo resultado de la votación, 2®9 en favor y 61 en 
contra.

SESION DEL AYUNTAMIENTO
Bajo la presidencia del señor Aenlle, reu

nióse ayer tarde la Gorporacion municipal. .
Abrióse la sesión á las cinco y treinta mi

nutos, y despues de leerse y aprobarse^ el 
acta de la anterior, en secreto, constituyóse 
en pública, para tratar del siguiente

Despacho:
Se dió cuenta de un oficio de la Dirección 

civil de fecha 19 del mes próximo pasado, ha
ciendo presente que el Exetno. Sr. Goberna
dor general, en acuerdo de dicha fecha y de 
conformidad con lo informado por la Inspec
ción general de Obras públicas y dicha 
Dirección, se ha servido autorizar al Excelen
tísimo Ayuntamiento para construir un puente 
de 15 metros de ancho sobre el estero de Mei-
sic, á espaldas do la plaza de Binondo, y dis
poniendo que la Junta de Obras del Puerto 
à cuyo cargo se halla dicho estero construya 
los muros que correspondan y sobre los que 
el referido puente debe descansar, todo sin 
perjuicio del proyecto y presupuesto que debe 
remitirse á la Superior aprobación, tanto en 
la parte que corresponde á dicha Junta como 
á la que el Ayuntamiento debe construir, que
dando enterada la Gorporacion.

Acto seguido se dió cuenta de otro oficio 
de la Dirección civil de fecha 19 del mes pró-

Los vecinos de la calle de Dulumbayan 
(Santa Cruz), desde la botica recientemente 
establecida hasta el Matadero, se quejan amar
gamente del estado de suciedad en que se 
encuentra un estero que por allí pasa y que 
por tal razon despide nauseabundos olores.

Ahora más que nunca deben atenderse esas 
quejas y corregirse los males que las mo
tivan.

BAJA
La proximidad de la crisis política á la fe

cha de salida del correo llegado esta mañana, 
motivó en la Bolsa una baja de 0‘60.

ENFERMOS
Durante la semana pasada entraron en el 

Hospital de San Juan de. Dios 42 enfermos, 
que con los 223 que existían forman un total 
de 265, de los cuales curaron 40 falleciendo 16 
y quedando en la actualidad 219 de aquellos 
desgraciados.

TELEGRAMA
Nuestro colega El Comercio publica en su 

número de ayer el siguiente, de su servicio 
particular:

«Madrid, 5 agosto, 12-4o p. m. 
»E1 cólera se propaga á Badajoz y Toledo.

por peso.

112 
ll4 
3i4 
ll2

» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
»

l|2p3 beneficio, 
id. »
id.

» 
»

Moneda española de oro, 
id. de plata, 10 » 

filipina de oro, 17 »

15 p3 prima.
Id.
Id.

» 
»

APREHENDIDOS

PARTE OFICIAL
GACETA

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Ministerio de Ultramar.—Núm. 598.—Excelentí

simo Sr.—La ley de presupuestos de la Isla de Guba 
para 1890-91, promulgada por S. M. en 18 del co
ndente y publicada en la «Gaceta de Madrid» número 
173 fecha de ayer, contiene algunos preceptos legis
lativos que, por su carácter générai, son de inme
diata aplicación á ese Archipiélago, donde deberán 
ser observados, y al efecto, el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Remo se ha ser
vido disponer se remita á V. Ë., como lo verifico, 
un ejemplar de la «Gaceta» mencionada, á fin de que 
guarde y cumpla en esas Islas lo dispuesto en ios 
artículos dieciseis, diecisiete, dieciocho, veintidós, vein
titrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete 
y treinta de la precitada ley de 18 del corriente mes, 
asi como también el 14 de ia de 29 de junio de 1888, 
declarado subsistente, siendo asimismo la voluntad 
de S. M. que los mencionados preceptos se puoliquen 
íntegros en la «Gaceta» de esa Gápital para su de
bido y general conocimiento.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos que se dis
ponen.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
23 de junio de 1890.—Becerra.—Sr. Gobernador de Fi
lipinas. _ ,,,

Manila, 29 de Julio de 1890.—Gumplase, publiquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
ios efectos correspondientes.

Weyler.

ximo pasado, haciendo presente que el Ex
celentísimo señor Gobernador general, por 
acuerdo de 16 de junio último, se ha servido 
aprobar el proyecto de reconstrucción del 
segundo puente de Ayala entre la Isla de 
la Gonvalescencia y el barrio de la Concep
cion, así como el presupuesto de dicha obra, 
importante la cantidad de pfs. 3201549, y que 
se remita copia del proyecto aprobado para 
elevarla al Ministerio de Ultramar, acordando 
la Corporación que se pague dicha cantidad 
con cargo á la sección correspondiente.

Ocupáronse luego del expediente sobre aper
tura de una calzada entre los arrabales 
de la Ermita y San Fernando de Dilao, con 
oficio de la Dirección civil, haciendo presente 
que el Excmo. Sr. Gobernador general se ha 
servido disponer, de conformidad con lo opi
nado por el Consejo de Administración, que 
emita informe el Ayuntamiento y que se lle
nen los requisitos prevenidos por la Inspección 
general de Obras públicas, acordando la Cor
poración que se una al expediente el dictá- 
men emitido por el Consejo y aprobado por el 
Gobierno general de la calle de Cortafuegos, y 
que pase á informe de una comisión compuesta 
de los señores Cortabitante y Dominguez.

Entraron despues á ocuparse del estableci
miento de alumbrado eléctrico en esta Capi
tal, con el pliego de condiciones redactado 
para contratar la ejecución de dicha obra en 
subasta pública.

El Sr. Gortabitarte leyó un trabajo so
bre el asunto, en el cual se modifican los 
artículos 2.°, 6.° y 16, así como una adición 
al pliego de condiciones obligando al contra
tista que tenga en esta Capital un represen
tante á quien se le pueda obligar el cumpli
miento del contrato, quedando aprobada la 
proposición por el Cabildo y que se eleve á 
la aprobación de la Superioridad.

Dada cuenta de la denuncia de varios ve-

»Han sido nombrados;
■ ■■ de Manila, el señor Mo-^Gobernador 

raza.
^Gobernador 

ñor Morre. (1)
»Gobernador

civil

civil

civil

de Nueva Vizcaya, el se

de llocos Sur, el señor Es-
pinosa. , T ,»Gobernador civil de la Isabela, el señor
Rocafort. (1) .

»La plata subiendo de ^vecio.—Moham.»

(1) Asi vienen estos nombres en el telegrama. He- 
rectificacion, y de Madras, Hong-hong y 
repetido; Morre y Rocáfort.
primero Moreu?»

mss pedido
Boiinao lian

)>¿Será el

EL «ESPAÑA^
noticia telegráfica de la llegada á 

Singapore del vapor Rspaña, que de vuelta á 
Manila traerá seguramente la correspondencia 
oficial de 11 de julio en Madrid.

Tiénese

SAN JACINTO Y SAN VICENTE
Antes estaba prohibido el transite de ca

rruajes por estas calles en la dirección de 
las de Galvey y Rosario.

Pero ahora vienen carruajes á todas horas 
en ambas direcciones, y como aquellas calles 
son tan estrechas, resultan á cada paso atro
pellos, nudos atascamientos, lios, y Dios sabe 
cuantas ¿¿zas xiáz. _

¿Hay alguien que pueda corregir esto? Pues 
que lo

cosas mas.

corrija.
PRESOS

En 1.* del mes próximo pasado había en 
las cárceles públicas de este Archipiélago
5,152 presos.

JUNTA

el pueblo de Milaor (Camarines Sur) ha 
capturado por fuerza del sustituto de 

la G G alii de servicio, un individuo como 
autor del asalto veriñeado en el convento de 
Palestina de aquella localidad, hecho del que 
dimos cuenta á nuestros lectores hace algu
nos dias, y siete individuos más, cómplices, 
encubridores y presuntos autores del asalto, 
robo y heridas inferidas al cura del citado

En 
sido

el

convento.
ORO Y PLATA

El importado y exportado por la Aduana 
de esta Capital durante la segunda quincena 
del mes próximo pasado, ha sido el siguiente:

Importación. . .
Exportación. . .

Total. ,

ORO
Pesos. Céns.

PLATA
Pesos. Céns.

¿00

2800

»
»

»

4120
230668

234788

» 
»

»

Haber desempeñado en Ultramar, durante cuatro soña, 
puestos de Jefe Superior de Administración, ó durante 
seis años el de Jefe de Administración de primera clase.

Haber servido en la Administración ultramarina por 
lo menos quince años, y estar en posesión de la catego
ría de Jefe de Administración de primera ríase.

Haber desempeñado durante cualquier tiempo el car
go de Jefe Superior de Administración en Ultramar, y 
contar además quince años de ejercicio de abogacía.

2 .0 Haber desempeñado cargo de Jefe Superior de 
Administración ó contar más de dos años de Jete de 
Administración de primera clase, y ser ó haber sido 
Diputado ó Senador por Cuba ó Puerto Rico en cuatro 
legislaturas ó en dos Górtes diferentes.

3 .0 Haber desempeñado en Ultramar puesto de Jefe 
Superior de Administración durante dos anos, ó de 
Jefe de Administración de segunda clase durante 
cuatro años, contando, además, y en ambos casos, 
quince años de servicios en cualquiera de las ca
rreras del Estado en Ultramar.

4 .0 Para ser nombrado Ministro letrado se nece
sita estar comprendido en alguno de los casos si
guientes;

Ser ó haber sido Senador ó Diputado por Cuba 
ó Puerto Rico en cuatro legislaturas ó en dos Cortes 
diferentes, habiendo además ejercido la abogacía du
rante quince anos en aquellos Tribunales.

Ser o haber sido durante dos anos Regente ó Pre
sidente de las Audiencias de Ultramar, ó bien Pre
sidente, Fiscal ó Presidente de Sala de la Audiencia 
de la Habana, contando ademas quince años de ser
vicios at Estado.

Reunir las condiciones de esta ley para desempe
ñar las otras plazas de Ministro de las Salas de 
Ultramar y la cualidad de Letrado.

Los Ministros que sean nombrados con arreglo á las 
condiciones de esta iey, tendrán carácter de inamovibles.

Los nombramientos se harán por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Art. 23. El Ministro de Ultramar procederá á reor
ganizar el personal administrativo dependiente de di
cho Ministerio y que no constituya carreras regidas 
por leyes especiales, dictándose al efecto un decreto, 
que tendrá fuerza de ley y se publicará antes del 15 
de Octubre próximo, del cual dará cuenta á las Gór
tes. Para la redacción de dicho decreto se tendrán en

Articulos que se citan:
Art 16. El Gobierno procederá á surtir de moneda 

de todas clases de ley y cuño español los mercados 
de las provincias y posesiones españolas de Ultramar, 
en la cantidad que estime necesaria para las tran
sacciones, aplicando á los gastos que este servicio exija 
las utilidades que puedan resultar de la acuñación 
(en la Gasa de Moneda de Madrid) de las pastas que 
se adquieran ó de la reacuñación de la moneda que 
hoy existe sn aquellos países, si, prévia determinación 
de su valor, se acordase la recogida y canje.

Se hace extensivo á todas las provincias y pose
siones españolas de Ultramar, lo dispuesto para la 
Isla de Guba respecto al beneficio de 6 por 100 que 
disfrutan las monedas de oro de cuño español de 
todas clases en las transacciones particulares y las 
que verifiquen con sus Tesoros.

Art. 17. 1.0 Durante el ejercicio del presupuesto 
no podrán crearse más obligaciones en las provincias 
de Ultramar que las contenidas dentro del importe 
de los créditos legislativos, salvo circunstancias ex
traordinarias, siendo personalmente responsables al 
Tesoro de la isla, de los perjuicios que pudieran 
irrogársele por la infracción de lo prescrito, los je
fes de los diversos Ramos ó las Autoridades que dis- 
nonfan la ejecución de los servicios no autorizados 
en presupuestos, ó que excedan en su importe de lo 
que permite el crédito amlorizado. .

2® En igual responsabilidad personal incurrirán 
los Ordenadores, Gontadores ó Interventores de pagos, 
sea cualquiera la clase y categoria à que pertenezcan, 
por toda obligación que reconozcan ó liquiden sin cre
dito prévio suficiente, y por los pagos que se ejecu
ten con infracción de lo dispuesto en el párrafo an
terior, á no ser que habiendo hecho presente por es
crito su improcedencia y las razones en que la funda, 
al Jefe del Gentro respectivo á que corresponda el 
servicio, éste ordene á ambos la liquidación ó el abono, 
que se verificará entonces bajo la responsabilidad del 
Jefe ó autoridad que lo ordene. . . x , i

Llegado este caso, lo pondrá en conocimiento del 
Ministro de Ultramar para que dicte ia resolución

cuenta las siguientes bases:
1 .a El ingreso, ascenso y separación se ajustaran 

á lo que disponga la ley que rija para los empleados 
de la Administración Givil de la Península, debiéndose, 
no obstante, ampliar las condiciones relativas al in- - 
greso en cuanto fuere necesario para garantizar los 
conocimientos especiales que requiere la Administración 
ultramarina. Los beueñcios y aptitudes que en la citada 
ley de la Península se reconozcan á los individuos que 
pertenezcan ó hayan pertenecido al Ejército, se harán 
extensivos en Ultramar à los que lleven seis años de 
servicio en los cuerpos militarmente organizados de 
milicias, voluntarios y bomberos.

2 .a Se reconocerán ios servicios, prestados en las 
Gorporaciones que auxilian la Administración Gentral 
de Guba, en Puerto Rico y Filipinas, fijándose las 
respectivas categorías.

3 .a Se determinará el número y categorías de los 
destinos que habrán de proveerse por las Autoridades 
Superiores de la Islas. ,

4 .a Asimismo se determinará el número y clase de 
destinos del Ministerio de Ultramar y oficinas depen
dientes del mismo establecidas en la Península, que 
habrán de proveerse precisamente en funcionarios que 
hayan servido en las provincias y posesiones ultra
marinas. -

5 .a Los funcionarios activos y cesantes de la Ad
ministración civil de la Península y los de la carrera 
de Ultramar que sírvan en el Ministerio y oficinas 
establecidas en Madrid bajo la dependencia del mismo, 
podrán ser nombrados, en turnos de elección ó de 
cesantes, para servir en las provinces Y posesiones 
ultramarinas con un ascenso, cualquiera que sea el 
tiempo que lleven en su categoría, y con dos si les 
faltase menos de seis meses para poder ascender por 
elección en la Península.

Los funcionarios activos y cesantes de las provin
cias y posesiones ultramarinas podrán pasar á la Ad
ministración civil de la Península en los turnos de 
elección ó de cesantes, ó ser destinados al Ministerio

1 de Ultramar, reconociéndoles la categoría que disfru
ten si ilevasan más de dos años en ella.

6 .a Se establecerá la asimilación de los empleados 
de la Dirección general de Gracia y Justicia y demas 
funcionarios del Ministerio á quienes correspondiese, 
con los de la carrera judicial

7 a Se concederá pasaje de ida y vuelta por cuenta 
del Estado á ios funcionarios nombrados para las 
provincias y posesione de Ultramar y á sus lami- 
lias, y el equivalente de dos mensualidades del total 
haber à ios causa-habientes de ios empleados que 
falleciesen en el desempeño de su cargo, determi
nándose en el decreto los límites y condiciones de

cilios del arrabal de Tondo respecto á la ocu
pación de un terreno del común por don Ma
nuel Abren, acordó la Corporación que en 
vista de eximirse el Letrado Consultor, del in
forme, pase el asunto al señor Saez para 
que dictamine como letrado.

Presentóse á la mesa una mocion propo- ! 
niendo que toda vez que se han suspendido las 
obras del mercado que se construye en 
puerta Almacenes para Intramuros, á fín de 
evitar grandes perjuicios á los fondos muni 
cipales, se nombre una comisión del seno de 
la Corporación que estudie el asunto y pro 
ponga sitio en Intramuros donde trasladar 
ó continuar lo hecho del referido mer
cado, acordándose nombrar una comisión com
puesta de los señorqs Síndico, Palet y La- 
puente, para que informen.

Dióse cuenta luego de un telegrama que al 
Excmo. Sr. General de Marina dirige el ilus
tre oficial déla Armada donisacc Peral, dando 
las gracias á la Corporación por su deferen
cia, acordándose contestar á dicho señor Ge
neral agradeciendo su atención.

Aprobóse un presupuesto importante la can
tidad de pfs. 48 para la obra de construcción 
de 10 metros lineales de pilotes de caña es
pina, para el sostenimiento de la aleta del 
puente de Saavedra en el barrio de Balicba- 
iic (Sampaloc.) _ . , ,

Con lo cual terminó la sesión, siendo las 
siete de la noche.

oportuna. , . . , ,3 . o Unicamente en los casos de exigirlo el mayor 
servicio que pueda producirse por grave alteración 
del órden público y estar Interrumpida la, línea tele
gráfica los Gobernadores Generales podrán conceder 
créditos supletorios ó extraordinarios con aplicación 
al presupuesto que se aprueba. .

4 .0 En ios demás casos, y antes que se ejecuten 
los servicios que carezcan de crédito expresamente au
torizado, ó no baste el legislativo, se concretará a re
mitir al Ministro de Ultramar los expedientes de con
cesión ó ampliación, tramitados con sujeción á lo dis
puesto en la ley y reglamento de contabilidad vigen
tes, y con informe del Gonsejo de Administración en 
pleno. Estos créditos, si fueran ampliadles, serán con
cedidos precisamente en Gonsejo de Ministros, previo 
informe del de Estado en pleno, dando cuenta a las 
Górtes; pero si la atención fuera de carácter extra
ordinario ó no estuviera comprendida en la relación 
de créditos ampliables ó acordada por la ley de Presu
puestos, y las Górtes estuvieran abiertas, deberá re
mitirse á éstas ®1 oportuno proyecto de ley.

5 o No podrán verificarse transferencias de credito 
mas que entre los conceptos comprendidas en un mismo 
artículo, y su aprobación corresponde al Gobernador ge
neral, prévia formación del oportun j expediente, y siem
pre que sea de acuerdo con el informe de ia Intendencia 
de Hacienda ó del Gonsejo de Administración, remitién
dose en otro caso, para su resolución, al Ministerio de 
Ultramar, y en todo caso para su conocimiento. ,

6 .0 Prohibidos los pagos en suspenso, solo se autori
zará el de aquellas cantidades cuyos justificantes no 
puedan obtenerse al tiempo de expedirse el libramiento, 
con aplicación desde luego á ios capítulos, y artículos co
rrespondientes, quedando obligados à la ju tificacion en 

1 el improrrogable plazo de tres meses, ios encargados 
del servicio á que dichos libramientos se refiriesen.

Pasado diciio tépmino sin haberío efectuado, se exi
girá de quien corresponda el reintegro inmediato de 
la cantidad entregadp. . .

7 o Los derechos que con arreglo à las disposiciones 
vigentes se reconozcan y liquiden por las oficinas de 
nâîienda en concepto de premios de expendicipn ó 
recaudación, se satisfarán desde luego previa la justi
ficación correspondiente, en concepto de minoración 
de ingresos de los conceptos respectivos. , .

8 .0 Los habeies devengados por ios funcionarios de 
la Administración del Estado, que se, reconozcan y 
liquiden con posterioridad al cierre definitivo del pre
supuesto de que proceda la obligación, podrán ser satis- 
fecnos en concepto de «gastos à formalizar», compren
diéndose el crédito necesario en el capítulo de ejercicios 
cerrados del proyecto de presupuestos siguientes. Para 
que se verifique el pago será preciso concurra la circus- 
tancia de que en el presupuesto respectivo figurase 
taxativamente el empleo y haberes, origen del devengo.

9 o Se considerarán ampliados los creditos siguien-

una y otra concesión.
8.a Se tendrá en consideración, en cuaato no se 

oponga á las precedentes bases, lo propuesto por la 
comisión de reformas administrativas de Ultramar 
en 10 de Julio de 1888, y especialmente en lo que 
se refiere à correcciones disciplinarias, conceptuacion 
de los empleados y recompensas á los que presten 
servicios meritorios y extraordinarios, ampliendolo en 
la forma que se estime más conveaiente á depurar la 
actitud, inteligencia y moralidad de aquellos.

El decreto que se dicte en cumplimiento de lo pre
ceptuado en este artículo, no podrá, una vez que de 
él se haya dado cuenta á las Górtes, ser alterado ni 
modificado sino por virtud de una ley.

Art. 24. Se considerarán como servicios en Ultramar, 
para los efectos de esta ley, los prestados en el Mi
nisterio de Ultramar ó sus dependencias en la Pa- 
nínsula y en las provincias y posesiones españolas 
de Ultramar, . .

Art. 25. El Gobierno, oyendo a la comisión codifi
cadora de Ultramar, procederá á compilar y unificar por 
medio de un decreto, que se puoiicara antes de l.o 
de Enero de 1891, que tendrá fuerza de ley, y dei cual 
dará cuenta à las Gortes, las disposiciones vigentes so
bre organización de la Administración de justicia en 
las provincias y posesiones ultramarinas, aplicando con 
las modificaciones que estime acertadas, cualquiera otra 
que rija en ia Peninsula, y otorgando en favor de los 
naturales y residentes en aquellos territorios, las consi
deraciones y aptitudes que se estimen oportunas. En di
cho decreto se determinarán las facultades de inspección 
que ejercerán en todo el territorio de los respec
tivos Gobiernos generales, el Presidente y Fiscal de Au
diencia de la Habana y de la de Madiia.

Los Ministros de Gracia y Justicia y Ultramar adop- 
'tarán, de acuerdo y dentro dei plazo expresado, las 
disposiciones necesarias á fin de hacer efectivo ef 

1 derecho que ia ley de i9 de agosto de 1885 otorga 
á los funcionarios de las carreras Judicial y, r iscal 
de Ultramar para su traslación ó ascenso a todos 
los Tribunales y Ministerio fiscal de la Península.

Art. 26. Se autoriza al Gobierno para crear una 
Sección de Ultramar en la Junta de Pensiones civiles, 
'si por la nueva organización que esta ontenga en 
virtud de una ley, lo considerase necesario.

Art. 27. La facultad concedida al Ministro de Ul
tramar- por el art. 21 de la ley de Presupuestos de 
1888 á 89, se entenderá sin perjuicio, de que los fun
cionarios procedentes de oposición pública asciendan 
á la categoría inmediata superior. . , , ,

Art. 30. En el reglamento sobre ejecución de la ley 
de 19 de Julio de 1889 acerca del destino de Jefes y 
oficiales del Ejército á los destinos militares de Ul
tramar, se introducirán las reglas necesarias, a fin de 
oue desaparezca la excedencia á que da lugar la apli
cación estricta de los articulos 1.® y 5.® de dicha ley.

La convocada para ayer por la Sociedad de 
Seguros marítimos mútuos de Manila no pudo 
celebrarse por falta de socios, y como es la 
segunda vez que sucede, se ha acordado con
vocar á nueva junta para el lunes 25 del ac
tual, en que, sea cualquiera el número de so
cios que asista, se verificará la reunion.

Por el vapor Rómulus llegó ayer á esta 
Capital el ilustrado doctor en Medicina y Ci
rugía don Julian Guallart; dicho señor ha es
tado ejerciendo largo tiempo su profesión en 
la provincia de Albay, donde ha dejado gratos 
recuerdos, y viene con el propósito de ejer
cer en esta Capital.

NO HxAuY AUTORIDAD MEDICA QUE NO ELOGIE GRANDE
MENTE ESTE PREPARADO, Y QUE DEJE DE EMPLEARLO.

{Desconfiar de las imitaciones.)
El Dr. Marcial Taboada, del Consejo de Sanidad, 

de la Academia de Medicina, etc., etc. * 
Certifica; Que ha empleado con éxito los Sa lid- 

latos de bismuto y cerio, preparados, por el señor 
Vivas Pérez, Farmacéutico de Almeria, en multiples 
afecciones del aparato gastro intestinal, caracterizadas 
por perturbaciones digestivas de naturaleza catarral 
dispépticas y diarreicas, sobre todo en los niños, 
cuando se ofrecen como fenómenos de la dentición 
y del destete prematuro.—Madrid, 12 de octubre de 
1883.~M. Taboada.

tóS*/'rimero. Los correspondientes en las Secciones de 
Guerra y Marina para la recomposición, construcción 
de buques y material de Artillería, por la cantidad 
que produzca la enagenacion del material inútil para 
61 servicio»

Segundo. Los señalados para las atenciones de cla
ses pasivas, por las obligaciones nuevas que se re
conozcan y liquiden durante el ejercicio, con arreglo 
á lá/S leves.Tercero. Los concedidos para todas las atenciones 
del servicio de la deuda del Tesoro público, por la 
mayor extension que puedan alcanzar, con arreglo a 
las leyes , . . t .Guarió Los correspondientes á ingresos indebidos 
V ejercicios cerrados, por las obligaciones compren
didas dentro de ios créditos autorizados en los pre
supuestos á que aquellas se reiteran, prévio recono
cimiento y liquidación aprobada por el Ministerio

ESPECTÁCULOS

TELEGRÂB1ÂS

El habilitado de la Sala de Filipinas del 
Tribunal de Cuentas, Sr. Anquio, se fugó, se
gún noticias de España, con ia paga que los 
empleados de dicha Sala debian percibir en i.° 
de julio. . , , .

Del asunto entienden los tribunales de jus
ticia.

ACADEMIA PREPARATORIA
Los alumnos que asisten á esta para ingre

sar en su dia en la general del Ejército, son 
los siguientes:

Mijos de militares.—Don Antonio Tobar, don 
Estéban Latorre, don Ramiro Cabestany, don 
Pedro Villa-Abril le, don Juan Martínez, don 
Luis Villas, don Bonifacio Martinez de Baños 
y don Angel Prats. . . tt

Clases de tropa.—Sargentos: don Luis He
rrero, don Enrique López, don Félix Balmori. 
Cabos: don Lorenzo Perez, don Martin Espejo.

(DE LA PRENSA DEL EXTREMO ORIENTE)
LA GUARDIA DE GRANADEROS.

Lóndres, 22 julio.
Se está enviando á las islas Bermudas á los 

Granaderos. El duque de Gambridge, en su alocución 
al reo-imiento, dijo que estaba: avergonzado de su 
conducta, y que hablan deshonrado el uniforme que 
les distinguía, y que habia hecho dimisión de su 
intervención con el segundo batallón. . \ „

Se leyó despues la decision del Gonsejo de Guerra. 
Tres hombres fueron sentenciad-s á dos años de 
nrision, y otros dos á diez y ocho meses.

Dos de los soldados allí presentes quitáronse las 
cruces tirándolas al suelo. • rLóndres, 23 julio.

El segundo batallón ha marchado.
En la Gámara de los Gomunes Mr. Breadlongh pidió 

nue las sentencias se dictaran con más benevolencia, 
Mr Stanhope rechazó toda intervención del Parla
mento en asuntos. militares y en su disciplina, ter- 1 
minando así la discusión.

IRLANDA.
Lóndres, 23.

Lord Wolseley se hará cargo del mando de las 
fuerzas en Irlanda en octubre.

CONSEJO PROVINCIAL.
Lóndres, 23.

Sir John Lubbock ha sido elegido presidente del 
London Connty Council, ó Consejo provincial de

FRANGIA EN AFRICA.
Lóndres, 24 julio.

Una comisión inglesa marcha á Paris para nego
ciar con el Gobierno francés respecto á la extension 
de la zona en ia region del lago Chad, en la cual 
Francia ejerce su influencia, en reciprocidad de haber 
admitido Francia el protectorado inglés en Zanzibar.

de Ultramar . , .
10 Durante cada ejercicio podra contraerse deuda 

flotante para cubrir provisionalmente obligaciones del 
mismo, hasta el 25 por 100 del total importe del 
^^Den^ro^^ este límite queda el Gobierno facultado 
para adquirir sumas á préstamo ó realizar cual
quiera operación de Tesorería; pero solo en el caso 
de guerra ó de grave alteración del órden publico, 
podrá traspasar ei máximum ántes fijado para alle
gar recursos por este concepto . • -i

11 Las gratificaciones reglamentarias, así civiles 
como militares y de marina, no podrán exceder del 
doble que en la Península.

Los Ordenadores é Interventores de pagos serán res
ponsables personalmente al Tesoro de la isla, de los 
uerjuicios que ie ocasionen por infracción de lo pres
crito, aun cuando por error figurara ,en el pormenor  del presupuesto de gastos mayor ----- que
corresponda á cada funcionario.

12. Las cuentas que con arreglo á las vigentes dis- 
Dosiciones de contabilidad se rinden mensua.mente al 
Tribunal délas del Reino, serán trimestrales á par
tir del presente ejercicio, á excepción de las del Te
soro y de Gaja, que continuarán rindiéndose men- 
^'^fa^^lf^Ministro de Ultramar fijará la fecha en que 
deban comenzar á regir los años económicos por que 

i se regularán los presupuestos provinciales y munici
pales que se formen con posterioridad á la publi
cación de la presente ley. . ■

Art 18. Se autoriza al Gobierno para el estableci
miento del Giro mútuo entre la caja del VUnislcrio 
V ios Tesoros de Ultramar, y, de estos, entre si, en 

1 la lorma v modo que creí más conveniente.
Art 22. Las Salas de Ultramar del Tribunal de cuen

tas del Reino, están aeimiiadas á las de la Penín
sula, formando parte integrante del mismo; se ve^t- 
rán por las dsposiciones que regulen las funciones de 
•muel Gen tro, pero con las mod ilica clones siguientes;

Para ser nombrado en lo sucesivo Ministro de di
chas Salas, se nece-sitaTú estar comprendido en al- 
smno de los casos siguientes; , ts. . j t® 1 o Ser ó haber sido Senador u Diputado en cuatro 
legislaturas ó en dos Gortes diferentes, reuniendo, ad^ 
más, alguna de las circunstancias que se expresan a 
eontinuacioúi

TEdTRÜ DE TONDO
Compañía Fernandez-Süzara-Tagaroma.

Gran función extraordinaria para el jueves 7 
de Agosto de 1890 á las nueve de su noche.

k BENEFICIO DE LA
SEÑORITA PATROCINIO TAGAROWIA.

PROGRAMA.
1 .0 Sinfonía por la orquesta dirigida por el maestro

2 .0 ESTRENO de la linda zarzuela en un acto, 
nueva en Manila, original de los señores Gocat y 
Criado, y música del maestro Rubio, titulada

Nina......................
D.a Manuela. . .
Lola.......................
Serapio..................
Fortunato. . . .
Fernando. . . .

NINA
REPARTO.
. . La beneficiada.
. . Srta. Fernandez.
. . » Suzara.

, . . Sr. Garvajal.
, . . » Ratia.
. . . « Ortiz.

Un criado........................... ” Martinez.
3 o ES TRENO de la graciosa zarzuela en un acto, 

nueva en Manila, letra del Sr. Jachson Veyan, y 
musica del maestro Rubio, titulada

AL AGUA PATOS 
REPARTO.

Lola. ..............................
Pepa...................................
Laura............... ....
Aagelíta.............................
Francisco........................  •
Un caballero de industria.
Manolo. .
Antonio. .
Cirilo. . .
Mario.. .
Cornelio. .
Salvadorito

Srta. Fernandez. 
La beneilciada.
Srta. Suzara.

» Saura.
Sr. Barbero.

» Carvajal.
» Ortiz.
« Maganti.
» Roddguez.
» Ratia.
» Martinez.

’.....................El pequeño Ratia.
Goro de señoras y caballeros.

4 o ESTRENO por esta compañía de la muy aplau- 
riiifa zarzuela en un acto, letra del señor Javier de 
Burgos y musica de los maestros Rubio y Espino, 
““^¡GOMO ESTÁ LA. SOCIEDAD!

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES 
Palcos principales y plateas . . . » 
Butacas

Id. anfiteatro.................................... *
Bancos corridos................................ ’
Entrada general.............................

Id. para niños................ ....

6-»
1-»
1-» 
»-75 
»-25
»12
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íums DE Li ■Pisik msBiuraci
(antes A. Lopes y Comp.) i

.REPRESENTADA POR LA !

COmPASlAGEBERÍL DE TABACOS DE FILiFlBAS. \

I

PARA LAS LLUVIAS PANÂDE1UA DE JOLO
Capitan B. José Riquer. CAPOTES impermeables de merino

Saldrá el 12 de agosto á las nueve de la mañana para Barcelona; i «hm asm • ai 1 i *

verpool, admite pasaje y carga. impermeables electrico.
Este y los demás vapores de la Gompañia, reciben también carga para ¡ __ bb»®™ eam i

Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes ; f I Ln »1 Aí*ím
y Hambárgo, con trasbordo en Liverpool. I C.W JO«ACl VULollCl UO.

El registro se cerrará el dia 9, del actual, último dia de recibir carga 
á bordo.

1847—Establecida—1847.
Teléfono núm. 247.

Para el consumo de este establecimiento, 
cibido otra remesa de 1.000 sacos de harina 
úesca de la marca Señorita x x x.

se ha re
superior y

Se efeciuan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica
ción de 5 por 100.

Los equipajes se recogerán en el contra-regtetro de la Aduana nueva 
previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
doce del dia víspera, no admitiéndose á bordo el día do la calida, sino 
los de camarote.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 
de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje á bordo; es
tando prohibido el embarque el día anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las doce 
¿el día de la víspera de la salida.
Nota.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, á los 
mismos precios que en Manila.

ADMINISTRACION, ISLA DEL ROMERO, N.° 1.

PARAGUAS de seda.
TORRECILLA Y C

17—Escolta—17.id

Ss a'quil n
cuatro casas en la calle de Balines, 
Tanduay, tres de ellas apropósllo 
para cortas familias, frente á los 
camarines de azúcar. 6

a

«
Por acuerdo de 1 s Seño es asistentes á la Junta

Las hornadas del acreditado pan español 
siguen á las mismas horas ya establecidas

y francés, 
4 1/2 de la 

mañana, 7 1/2 de id. 12 del dia y 7 1/2 de la noche.
4; J. GOMEZ PEREZ.

COGNAC DEL SUBMARINO.
Este tino y delicado licor español se recomienda por su pureza y sabor 

agradable. No contiene alcohol industrial, ni otros adherentes perjudiciales á 
la salud; del análisis químico à que se ha sometido resulta ser puro de alco
hol Vínlculo.

De venta en los siguientes almacenes. El Luzcín, El Vivac, La Malagueña 
El Mindanao, La Villa de Jocchiu, Círculo de Vinicultores, La Bodega y la- 
Castellana, Escolta y Sucursal San Fernando. imp)

PIANOS BUENAS VOGES 
de alquiler y de venta, Santo Gristo 
núm. 33. jd

de hoy, no celebrada por la ausencia de la mayoría de 
los señores Socios, en cumplimiento de lo prevenido en 

.. ■ la Sociedad, se cita
Vapor ANZING?^

Se espera el dia 9 del actual y será despachado para Hong-kong 
y Emuy á la mayor brevedad.

Para carga y pasage, acúdase á
Smith, Bell y Comp,,

Agentes.
COMPRAS Y VEITAS

el articulo 34 del reglamento de 
nuevaíuente á Junta general para 
á las diez de su mañana en la 
(Anloague b, altos.) entendiéndose 
defectiblemente con |los señores

el lúnes 2b del actúa 
oficina de la Sociedad 
que se verificará in- 

Sócios que concurran

ANIS TORRE EIFFELL.
Se garantiza su pureza; es agradable al paladar y no contiene par 

tfcula alguna de aguardiente Industrial.

VAPOR-CORREO BUTUAN.
Saldrá para Subic, Suai, San B'er- 

nando, Salomague y Aparri, el sá
bado 9 del actual à las siete de la 
mañana, regresando por las mismas 
escalas.

Áldeooa y Como.

COMPAÑÍA 
de las 

MENSACERIAS MARITIMAS.

VAPOR-CORREO URANUS-
Saldrá en viaje par para Rom- 

blon, Gebú. Ormoc, Gatbalogan, Ta- 
cloban, Gatbalogan, Gabalian, Suri- 
gao, Camiguin y Gagayan de Misa- 
mis, el sábado 9 del actual á las 
cinc) de la tarde, regresando por Ma- 
ribohoc, Gebú, Dumagüete, Iloilo 
y Romblon.

Aldeooa y Comp.

VAPOR-CORREO VENUS-
Saldrá en viaje par para Ba- 

tangas. Galapan, Laguimanoc, Pa- 
sacao, Donsol, Sorsogon, Legaspi y 
Tabaco, el sábado 9 del actual 
á las cinco de la tarde, regresando 
por las escalas de costumbre.

Aldeooa y Comp.

Agencia de Manila.
El vapor Volga, capitán Mr. Fan- 

ran, saldrá de este puerto el día 12 
del corriente á las nueve de la ma
ñana para Saigon, en combinación 
en aquel puerto con el vapor Mel
bourne que saldrá el 17 para Mar
sella,

Por el vapor directo, via Saigon, 
se recibirán en adelante en esta agen
cia, á precios reducidos, los bullitos 
ó paquetes, midiendo menos de 3 pies 
cúbicos y de un valor no superior á 
pfs. 50, entregando inmediatamente 
un conocimiento al expedidor.

Este vapor admite fletes y pasa-

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑIA.
De órden del capitán señor don 

S. P. Bray, y por cuenta y riesgo 
de quien corresponda, venderemos 
en pública almoneda sin reserva, 
en la casa núm. 13 de la calle de 
Jólo, el viérnes 8 del corriente mes 
á las diez de su mañana, la fra
gata americana nombrada Pan ay.

sea cualquiera su número.
. Manila 6 deagost) de 1890.

Angel Ortiz.—Jaan Ortiz Monasterio.—Eladio Oj'inaga.
3

VAPOR-CORREO GRAVINA-
Saldrá para Iloilo, Santa Maria, 

Zamboanga, Isabela de Bastían, Joló, 
Siassi, Tataan, Bongao, Pollok, Got- 
tabato, Lebak, Glan, Mali y Davao, 
el sábado 9 del corriente á las cuatro

jes para Saigon, Singapore, Batavia, 
Golombo, Galcuta, Nápoles, Marse
lla, Le Havre, Londres, Amberes, 
los puertos del Báltico, América del 
Sur, y también para Hong-kong, 
Shanghai y Yokohama.

Un vapor de la Gompañía en co
rrespondencia con las Malas hará un 
servicio quincenal entre Hong-kong 
y vise-versa.

Para fletes y pasajes dirijirse à 
A. de Saavedra.—A.SQi.tQ.

Escolta, núm. 12. O

de la tarde.
Echeita y Portuondo.

PARA GALAPAN, BOAG Y SANTA 
GRUZ.

Saldrá el vapor Boac, el viérnes 
8 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos.

PARA APARRI
El vapor Chispa trasflere su sa 

llda para dicho punto, al sábado 
9 del actual á las ocho de la mañana.

Para carga y pasaje
Macleod y Comp.

VAPOR CHURRUCA.
Saldrá para Iloilo y Gebú, el jué- 

ves 7 del corriente à las 1res de la 
tarde.

Admite carga y pasaje.
Echeíta y Portuondo.

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan el dia 7 del 

actual á las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje acúdase á 

Smith, Bell y Comp.

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Lucena y Unís an, el 

viernes 8 del corriente á las nueve 
de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase al 
Capitan abordo

inehausti y Comp.

ie 1130 ¡38 toneladas netas de re
gistro, y 1500 de cabida, en el es
tado en que se halla encallada en 
la Isla de Simara, cerca de Rom
blon.

También venderemos los pertre
chos y enseres de dicho buque que 
se hallan á su bordo, y los que se 
encuentran depositados en la citada 
Isla à cargo del primer oficial del 
buque.

Asi mismo venderemos el vela
men, instrumentos, botes y varios 
enseres del expresado buque que se 
encuentran depositados en las bo
degas de la referida casa núm. 13 
de la calle de Jólo, donde tendrá 
lugar la subasta.

Los inventarios se hallan de ma
nifiesto en la oficina de los que sus
criben.

mioi DE LOS TEÁNÍIAS BE HUUffi
Se admiten conductores.

imj))Se vende en todos los almacenes de Manila.

ADMINISTRACION :
PARIS, 8, Boulevard Montmartre, PARIS
PASTILLAS DIGESTIVAS fabricadas en 

Vichy con las Sales esíraidas de las rueiiies. 
Son de un sabor agradable y de un efecto se
guro contra las Acedías y Digestiones difíciles.

SALES DE VICHY PARABANOS Un rollo para un Baño, para las person as que no pueden ir Vlchy. 
Para evitar las falsiflcaciones, exíjase sobre todos los Productos la 

ivrTKeRCA UE x. A coivtr’a des viomr
En JHatlilai, los Productos arriba mencionados se encuentran en la casa de

PAB. SARTORIUS.

2 Ge')^ato y Comp.

&0TA, Reumatismos, Dolores i 
SOLUCION del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon
La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se emplea 

para curar ;
Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 

ios Dolores arficulures y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padcciniienlos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución GLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la Gota y los Dolores.

.li31 Cada frasco va acompañado con una instrucción detailáda.
Exíjate la Verdadera Solución de CLIN y Q», de PARIS, que se halla 

en las principales Farmacias y Droguerías.

A los cosecheros de azúcar.
Maquinaria Mirlees Watson y Gomp.

Molinos de sangre y vaçor, defecadoras, evaporado- 
ras, tachos al vacío y centrífugas listos para entregar.

FEDERICO H. SAWYER.
Mu die del Rey núm. 4. Oj

Es bebida tan buena, saludable, refrescan 
te, pura, propia para estos países cálido 
y tan barata que solo cuesta pfs. 8 lt2 
caja de 12 botellas.

Al por mayor, J. GODINA Y GOMP“ 
Leinery, 2. Al por menor «Los Dos Herma
nos,» «Villa Burdeos,» «Giudad de Palen
cia,» «La Gastellana» y «El Progreso.» j

MARSELLA 
ÍÍvíisi Hotel ele tCas- 
tiSLa y L.ux.eiiil>up^o.

Benito Parera, propietario.
El más próximo á la ópera, co 

rreos y barcos. -
120 habimelones desde el precio 

de 2 francos.
Intérprete español.
En la Administración del Hotel 

se consiguen billetes de ferro-ca-

S8 Mi írososiGiaiiBS 
de compra de la antigua casa 
de Martin Dyce y Gomp. situa
da en la Plaza de Goiti núm. 11 
por más pormenores acúdase 
á Plaza de Cervantes núm. 5.

o

INTSANSFEBIBLK BOA DE BRILLOTES lOITAOOS
AJUSTADA AL SIGUIENTE PORMENOR:

Igual á los cuatro primeros premios, de la estraccion del mes de agosto 
de 1890.

Valores

rriles. 0

CASCO
vende uno, dará razon en la 

___ núm. 3, bajada del puente^ de 
Pretil dirigiéndose á Gagalangin, 
lado izquierdo. 4

PRIMER PREMIO.
Un collar de oro con diez y siete brillantes...................................

SEGUNDO PREMIO.
Una pulsera de oro con cinco brillantes y una sortija de or* c®n 

un brillante..........................................................................................

pfs. 13ÔÔ-00

660-06

Se 
casa

TERCER PREMIO. , .
Una pulsera de oro con cuatro brillantes, una sortija con un bri- 
Ignal á los cinco primeros premios de á mil pesos cada uno 

den correlativo en la lista oficial empezando por las unidades.
por ór-

AVISO, .,, , SE COWIPRÁ/
A COHSeCUCflClíl del inccfl-lá buen precio un caballo jóven de 

dio ocurrido el miércoles 30 p A 8. años que tire solo y en par 
de julio, se ha trasladado mformaranAjao^,8. 3MJ1 
provisionalmente la oficina en el murallon despagho 
comercial de los que sus- de hielo núm. 20, se vende carne 
criben en la calle Anloagud^ 
en los altos de la casa n.“ 31 ubras. 2
Ó sea antigua casa del señor 
Vy-Ghuangeo.

Manila 1.” de agosto de 1890.
Uy Duoo Eermanos-J. Vy Diongoo.

2

II1PUESTO=CARBUAGES

Al por mayor.
GINEBRA
ANISADO Mallorca;

GARABANGHBL.
VINO tinto «Navarro» en cuarte

rolas.
Ojd Inchausli y Comp.

1.0
2.0

3.0

4.0

5.0

l.a
2.a
3.a
4.a

Una sortija de oro con un brillante........................................
Una sortija de oro con un brillante y un alfiler da oro para 

corbata con un brillante...............................................................
Una sortija de oro con tres brillantes y un alíiler de oro para 

corbata con un brillante................................ ..........................
Tres botones oro para pechera con un brillante cada uno 

y un alíiler oro para corbata con un brillante..............
Una sortiia oro con un brillante y un altlier oro para cor

bata con un brillante...............................................................

Igual á las cuatro aproximaciones de dicho sorteo. 
La anterior al premio mayor una sortija de oro con un brillante. 
La posterior al premio mayor una sortija oro con un brillante. . 
La anterior al segundo premio una sortija oro con un brillanle. . 
La posterior al segundo premio una sortija oro con un brillante. .

)>

238-00

238-00

238-00

238-00

238-00

132-50 
132-50 
13Î-50 
132-50

Total..................... pfs. 5000-00
Gada billete contiene 9 números y vale UN PESO.
Las alhajas se exhiben todas las noches en el escaparate de los se

ñores Torrecilla y Gomp.—Escolta 17, los billetes se expen
den en el mismo local y en la Sombrería de Seeker y Gomp. 
Vinucultora, Kiosko de Santa Gruz, India Inglesa y Estrella
del Norte.

Nota.—Los billetes caducarán el 31 de Diciembre 1890. dj

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el sábado 9 del actual 

y será despachado para Hong-kong 
y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

VAPOR CASTELLANO.

Se ruega á los contribuyentes á a
dicho impuesto que aún adeuden ei i n O A A lYl G 
2.® Trimestre del año actual, lo I I /11 I I/]
hagan efectivo antes del 15 en la » I

Saldrá para Dagupan 
8 del actual á las doce 
ñaua.

Admite pasaje

el viernes 
de la ma

Reyes.

oficina del contratista Barbosa 9, cagayan é Isabela de la cosecha, 
Quiapo de 8 a 12 y 1Ç de la. ma- 1889 y clases 1.’, 2.% 3.=^ y 4.% en 
nana en los días hábiles, si no I tercios prensados de á 4 quintales, 
quieren incurrir en las penas que venden
marca el artículo 21 del pliego de Baer senior y C.^
condiciones que son 5, 10 y 25 pesos Escolta 20, interior. dmjO 
de multa. '------------------------------

Artículo 33. Se entenderá que 
son morosos en el pago de la con
tribución y se declarará incursos Buena ocacion

PARA GUBAT, LEGASPI, y TA- 
BAGO.

Saldrá el vapor Antonio Mzmoz, 
el martes 12 del actual.

Admite carga y pasaje.
Mztñoz Hermanos._

PARA BATANGAS, LAGONOY, 
NUEVA GAGERES Y DAET.

Saldrá el vapor Ntra. Sra. del 
Carmen, el martes 12 del actual.

Admite carga yjiasaje.
Munoz Hermanos.

en las mismas multas que expresa En el mejor sitio de la playa, se 
el artículo 21, los que no verifiquen vende un buen solar, con magnífico 
el pago á la segunda presentación Malecón y muros, de mamposleria; 
del cobrador á su domicilio, te- darán razon calle de la Marina nú- 
niéndose presente que la cobranza mero 90, Ermita. Donde también se 
se efectuará por trimestres antici- vende un caballo barato, 
pados. -----------—--------------------------

Manila, 6 de agosto de 1890. I
4

El contratista, P. P. 
Teodoro Martínez.

TRASLADO PARA LA ADUANA.

VAPOR G'ORIA.
Saldrá para Salomague y Aparri 

el jueves 7 del actual á las cinco 
de la tarde.

Para pasaje y carga
|Z M. Sy-Tay.

Germann y G.\ han tras-1 Notas declaratorias, el lOO. .pfs.2‘25 
ladado su oficina á la casa I id* * u?!
n.® 3d iSan Jacinto, esquina cesiones id. ...........................» i‘25

» 2‘25Glavería. [Hojas de servicios.
Entmrlíí nnr Jn mllp G In [Guias de emoarque.Jb 1111 acia pui la uatiu uta-1 venden en la imprenta del 

vena. Teléfono n.” 138. 3[D/aWo re Manila.

CilólslSaíraloGorazíi

ÀÏISO ÀLJÛflLICO,
Desde el Lo de ios corrientes

Magallanes n.o 40.
Se admiten internos y medio-pen

sionistas.
Clase de francés por una profese ra 

á domicilio. jd

y
Eor virtud de compra hecha à los 

erederos de don José M. Lago,
queda á nombre y por cuenta del A i lili FRFQ 
que suscribe el Almacén de Efec- 11—i fc» ■ < La w
tos Navales, situado en la calle de
Anloague núm. 2.

Manila, 23 de julio de 1890.
6 Liborio Aiirteneche.

AVISO
En escritura de fecha 18 de 

julio último autorizada por 
el Notario público don Abra
ham García, he otorgado po
der á favor de don Ricardo 
Aguado para que firme y me 
represente en todos mis ne
gocios,
Manila, 2 de agosto de 1890.

È, Montañés.

Buena casa
Se alquila la espaciosa y 

bien situada casa núm. 13, 
de la calle Real. (Intramu- 

'ros) esquina á la de Maga
llanes.

Darán razon en las ofici
nas de los Señores Tuason. 
PJaza^^el_PJMora^núm. 8.

Entresuelo.
Se alquila, Anda 21, Darán 

razon, altos, 0

Perfraaria, Pans
AMA DIVIM 

llamada W

w Preconizada
PARA EL TOCADOR

Conserva constantemente la FKSSOVSA. de la
JWlSâlïtTS y preserva de la y del SOLSUÁ 2£0BS9,

LA CASTELLANA
ESCOLTA NUM. 37.

Acaba de despachar de la Aduana;
La verdadera y legitima Ginebra Holandesa de las

cas siguientes bien conocidas del pùbliço. 
GINEBRA doble ancla en tarros de barro.

mar

GINEBRA doble ancla en frascos finos.
GINEBRxA HA frascos finos.

GINEBRA H id. id.
GINEBRA aromática

GINEBRxA inglesa Old ton.
En cada tarros y frasco, trae la contra marca siguiente 
2 Importada por LA CASTELLANA.

: ^ORRHOOL Di CHAPOTEIOT
; ; Verdadero priaoipio activo del Aceite de Hígado de Bacalao
3 El Morrhuol contiene todos los principios activos del aceite de 
f hígado de bacalao, salvo la materia grasa, y obra más rápidamente 
l : que el aceite, cuyo peso representa 25 veces sin tener analogía 

con los extractos llamados de hígado de bacalao.
o Las experiencias efectuadas en los hospitales han probado que 
* el ESorrhuol es mucho más eficaz que el aceite contra la bron- 
4 quítis, los catarros, los sudores nocturnos, los dolores de 

pecho, la consunción, la tisis laríngea, dolencias que calma en 
♦ los primeros dias sin provocar turbación alguna en las vías di- 
X gestivas. El apetito renace y se anima la tez de los enfermos que 
X experimentan un se atimiento de bienestar y de fuerza, sobre todo 
4 en las piernas.
H En la Bronquitis crónica se obtiene en 4 dias la diminución de 
4 los esputos, mayor facilidad en su expulsión y supresión casi com- 
3 pleta de la opresión. En el Raquitismo y en los niños estrumosos y 
4 escrofulosos, el Morrhuol modifica rápidamente el estado d© los 
3 enfermos. -----------
I PABIS • S, HUI VIWNNS. y en las principales farmácias.

de BAUDBT, fármacéutioo de Clase
Este Elixir, que reune en perfecta combinación los bromuros de potasio, 

de sodio y de amonio, es de un gusto agradable y fácilmente aceptado 
por los estómagos más delicados. Numerosas experiencias han confirmado 
su eficacia en el Insomnio, la Jaqueca, la Agitación nocturna, las 
Palpitaciones, pués calma en breve tiempo la excitabilidad nerviosa. 
Conviene particularmente en las Convulsiones de los niños, y á las 
señoras que padecen de espasmos, vapores, y ataques de nervios. 
Su empleo regular es un poderoso auxiliar contra el histérico, la epi
lepsia y el baile de San Vito.

Se toma á la dósis de 2 à 4 cucharadas diarias, por mañana y tarde. 
Depósito en Parí? , Rue Vivienne, y en las principales Farmacias.

UHÁBEiSAViasPINÜ MARÍTIMO 
de LAGASSE, Farmacéutico en Bárdeos

Todos los médicos franceses envían á Arcachón, cero* de 
Burdeos, á los enfermos débiles del pecho, para que respiren 
el aire embalsamado de sus pinares y beban la savia que se 
extrae por el vapor del pino marítimo. Estos admirables princi- 
pios balsámicos son los que M. Lajasse ha concentrado en sa 

I Jarabe v Pasta de Sávia de Pino Marítimo, excelentes 
pectorales recetados de continuo contra : la Tos, el Resfriado, el

gSeaSííssaCJatarro, la Bronquitis, la Ronquera, la Extinción de vos.
e«da frais» lian la atiKa ái fibrloa, la írmaral tallo aial tí» flHftXaSAVSsT y C% ftrofiietirt»». 

En PARIS, 8, Rue Vivienne, y en les principales Famâcias.

CRISTAL
PABLO SCHUSTER,

Razon a DI ARIO DE MANILA. >

PERPUMERIAS

Depositario en Manila ;

H 
«1

3IJ.AJ0N
62, Boulevard; DE
Strasbourg

PÀK1S
^5

Mucho cuidado con las falsificaciones

EL HIERRO

BRAYAIS
Ensayado por los mojon’g módicos del 
mundo nasa inmediatamente á la eco
nomía sin canear desordenes. Rccons- 
titnyç y vuelve » dar á la Sangre el 
color y vigor necesarios. No ennegrece
nunca los (ibntcí.

y numaresas ifnitaciones. 
higir la CfKa R. Chavais, ¡apresa en rojo, 
DEP. KN LA M À YORPARTF. BE LAS FARMACIAS 
il por Eayor ; 40 y 42. r.St-Uazaro, París

Se emplea Sry CEPILLARLO,y su migniñco brillo se conserva una se
mana, en todo tiempo, sobre el calzado, los arueses y todos ios articuios de cuero 
negro. Se quita el lodo lavándolo, y el bri lo vuelve de si-mismo No estropea e' 
cuero y no mancha la ropa. KaîiiailffiBïïiiiaiitOïy C", en Sill, Lcndre, lagiefeTra 

Da venta en toCas part s.

Se desea comprar ó alquilar uno de 
1 metro 70 centímetros alto por 1 me
tro de ancho.

China en Filipinas.
FOLLETO

Colección de artículos, publicados en el
DIARIO DE MANILA.

acerca de la inmigración asiática en el Archipiélago. 
Se vende â CINCUENTA CENTIMOS ejemplar. 
Librería y Almacén de papel de

uSîm^CïsacicoT^SB Q.
ES LÀ GASA

Oír /W 
i/V

laVENDEN 1 2 
' EN TODAS 2 

LÀS BUENAS g 
PELUQUERIAS

I»

SE VENDE un solar céntrico:
Botica de San Sebastian. 0

SDarabedefollst
suprime los dolores ó 
el insomnio ocasionados 

por las Neurálgias, Gota, Jaqmeas, 
Asma, Tós, fatiga del Gerenro, 
Irritación nerviosa,preocupaciones, 
etc., etc. El Jarabe de Pollet 
procura un sueño profundo aná
logo al sueño normal ; Su empleo 
no espone á ninguno de los incon
venientes del opio ó de la morfina.

« Es esta la mejor forma de 
administración del doral; su 
conservación es perfecta y, asi 
aconsejado, no irrita el estómago.» 

(Formulario del Profesor Bouchardat) .
Venta ; En las principales Farmáclas 

de todos los países.Fabrlcacióny origen; 
Ca.sa L. Frere, 19. rue Jacob, Paris. 
Úna Instrucción acompaña à cada frasco.
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